








C O N S T I T V J 
C I O N E S D E L A S 
Monjas Recoltébas Bernar
das j conforme á los falta
dos Concilios, v Repla del 

San t í s imo Patriarca 
San Benito. 

E t noneflin. alio alítjuo Jaltts. 
Ador. 4. 

Año I I 4. 

Sí feribas^non fapitmihí, nlíi legerd 
ibi Icfumríi difputcs aut conferaSjnon 

iapit mihi , n'ifi fomierit ibi Icfus. 
Icfus mcl in orc,in aurc melos, 

in corcíe iubilus. 
f d H r B t w r d u s [erm, 1;. fuper CAtítU*. 





V E S T R O SanaifsíraóPacíreCíé 
mcntcOdauo mandó,que fe hizicf-« 
ícn vnas conftitucíones para las mo« 
jas recelledas Bernardas, que fuefse 

coformes ala regía den ucftro Padre S.Benito^ 
y modo deviuirde nueOroPadre San Bernar
do . Eftas fe hizieron y fe approuaron,por Do*1 
ininico Gy amafio Nuncio de fu Santidad ejf 
«ftos Rcynos de Efpana, y fe imprimieron y fe 
embiaron afu Santidad,para que las approuaf 
fe,y confirmaíTciy juntamente le fuppíique, cif 
siebrc de las dichas monjaSjiios cóncedieíTe 1®$ 
jprmilegios y gracias concedidas a las mo jas de 
inucílraobferuancia de Efpaña,q fon las q goz* 
m̂os ios monjes Bernardos de la obferuancia.Yj 

ácfpues de aucr fu Santidad cometido eílo a 
les fenores Cardenales, fe approuaro las dichas 
conflituciones y regla q profefTan las mojas re^ 
colIc¿las;y fe les cocediero los priuilegios é in-» 
«diílgcncias pedidas , y q no puedan cópcilellasV 
átener mugeres frglarcs en c l M o n a f t e ñ o , n i 
anonjas de otros Monaftcrios en depoílto, o en 
©tra qüaíquier forma. De lo qual todo doy fe 
por aucr vifto la dicha bulla de approuacion, q. 
c íU en el Monaftcrio de Sádla Ana de Vallada 
Ijdjq eslaprimera cafa de recollcítio, y de dóde 
há íaíido mojas,co las dichas conrtituciones,pa[ 
l^íte ĉ fas d* Toledo, Malaga^alamaacaACa 





C L E M E N T E 
Papa 0¿lavo. 

a. 
L A N U E S T R A 

amada hija en 
Chrifto , falud, 
y Apoftolíca 

bendición. Las obligaciones 
en que nos tiene el Oficio 
Paftoral , haze que de buena 
voluntad nos inclinemos á fa
vorecer la reformación délas 
Religiofas, en las cofas, y or
den que fe ha de guardar en la 
Recolección. Por tanto , para 
que fea firme, y perpctuo,lo 

I f que 



que en ella fe ha acordado, 
fiendo informados, que en el 
Lugar de Perales,de la Dio-
cefis de la Ciudad de Falen
cia , años atrás fe avia fundado 
vn Convento con la advoca
ción de Nueftra Señora déla 
Orden , de la Congregación 
Ciftercienfe, filiación del Mo-
nafterio Real délas Huelgas, 
clqual fe traslado al de Santa 
Ana, Recolección de la dicha 
Orden en la Ciudad de Valla-
dolid , donde fe trasladaron 
todos los bienes de el dicho 
Convento de Perales,dando 
licencia para ello nueftro ve-

ne« 



% 
ncrable hermano CamilovPa-
triarca de Alexandria, fiendo 
Nuncio nucftro , y dé la Santa 
Sede Apoftolica en los Rey-
nos de Efpaña,al dicho Mo-
nafleriode Valladolid pobla
do de las Monjas de Perales, y 
de otras Religiofas de divcr
ios Monafterios : Por laspre-
fences,qaeriendofavorecer á 
las dichas Religiofas con par
ticulares gracias jabfolvemos 
á todas ellas, y á cada vna en 
particülar,delasfentenc¡asde 
excomunión , füfpen(ion , y 
entredicho j y de qualefquier 
otras Cenfuras Eclcílafticas. 

%z Apro-



Aprobamos todo lo que en la 
dicha razón huviere hecho el 
Nuncio , y queremos que fe 
tenga toda la firmeza, que en 
cafosfemejantes puede dar el 
Sumo Ponnfice, y la Santa Se
de Apoftolica, fupliendo los 
defedtos, fi alguno hu vo en las 
cofas que otorgó nueftroNun 
ció Apoftolico , con firmeza 
quedare para fiemprejamás, 
y que las Religiofas perma
nezcan para ííempre en el di
cho Lugar, fujecas á fus Juezes 
Ordinarios,y Delegados,de
clarando por nulo todo quan-
co fe hiziere, y acordare, que 

fea 



fea contrario a cñas nucftras 
Letras Apoñolkas , ora fea te
niendo ignorancia, ó no la te
niendo de lo que fe hiziere. 
Porloqual á nueftro venera
ble hermano el Obifpo de Va-
lladol¡d,y á nueñras Carifsi-
mas hijas afsiílentes en la ad-
miniftracion de cftaCuria >en 
losReynosde Efpañaá nuef-
tro Nuncio, y a los Oficiales 
del Obifpo de Palcncia por las 
prefentes Letras cometemos, 
y mandamos, y ambos juntos, 
ó cada vnode ellos de por si, 
no permitiendo que fe haga 
agravio á las dichas Monjas^ni 

^5 c^n-



contradicción , procediendo 
contra los tales con Cenfuras, 
y penas Eclefiañicasjas que 
el Derecho difpone, invocan
do para eflb el favor del Brazo 
Seglar fi menefter fuere , no 
obftante el Decreto de nuef-
tro predcceíTor Bonifacio Pa
pa Odavo , y lo que en vn 
Concilio general fe mandó, 
hablando de dos Dictas , con 
tal que no excedan el numero 
de eres Dietas.Mandamos por 
cftasnueflras Letras,que por 
via de agravio, ó apelación no 
pueda paflíar el juyziode-efta 
caufa al Juez , que eftuviere 

tres 



4 
tres jornadas fuera del Con
vento de la dicha filiación, fin 
que jperas Conftituciones, y 
Ordenaciones Apoftolicas, n¡ 
Ordenaciones delMonafterio, 
y Ordenaciones de la Orden 
del Cifter, aunque fean Leyes, 
que los Romanos Pontífices 
ayan confirmado, y mandado 
que inviolablemente fe guar
den? lasquales por efta vez de
rogamos , no obftante qual-
quiera cofa que fea en contra
rio. Dadas en Roma en la Ba-
filica de San Pedro , fub annu^ 
lo Pifcatoris, die decima nona 
Noverabris, anni 16o r. Pon-

c 4 tí-



dficams noflrl ánnó dcclmd; 

M.Vefirim cBarbmmis. 

P A U L O PAPA 
Qiiínto. 

A R A PERPE-
tua memoria. 
Con animo pro
picio , y de bue

na voluntad interponemos 
nueftra Apoftolica authori-
dad, quanto nos parece que 
conviene a la falud de las A l 
mas en el Señor, e en todas las 

co-



cofas, que entendemos fer 
pertenecientes al profpero cf-
tado ,govierno, y regimiento 
de las Monjas Religioras,quc 
dexados los contentos, y rega
los del mundo , confagraron 
con Voto fu virginidad al Ce-
leñial Efpofo,y con buen agrá 
doíujetas al yugo fuavedela 
Religión,le delíean Í C T v i r 9 y 

agradar. Yanfialprefente en 
nombre de nueftras amadas 
hijas en Chrifto la Abadefa, y 
Monjas delMonafterio deSan
ta Ana de la Ciudad de Valla-
dol id^e la Orden de Señor 
San Bernardo, llamadas defdq 



agora las Reformadas, nos fue 
propuefto,y prcfcncado,quc 
el primcroMonaftcrio hijo del 
Real de lasHuelgas deBurgos, 
hafido vltlmamente traslada
do de vn lugar defpoblado, y 
Ctio defierto en que antes efta-
va, a la Ciudad de Valladolid, 
y reducido á nueva Reforrna-
cion 5y á mas eñrecha obfer-
vancia de regla de laque te
nían 5 y junto con efto nos fue 
prefentado , que para mejor 
govierno , y regimiento del 
dicho Monafterio , algunas 
Conftítuciones ha ávido, y ha 
íenido, dadas por el Nuncio 

Apof, 



6 
Apoftolico, que a la fazon cf-
tava en los Rcynos de Efpaña, 
y por los Superiores de fu Or
den, y haneftado aprobadas, 
y confirmadas de! mifmoNun 
c¡o:Las quales Confticuciones 
defleando la Abadefa, y Mon
jas fean revalidadas para mas 
firmeza con la confirmación 
de la Sede Apoftolica,las re
mitieron á Nos, y a la Sede 
Apoftolica, para que las exa-
minaíícmos, enmendaflemos, 
y confirmaíTemos. Demás de 
eflo con humildad han pre
tendido, que con la benigni
dad Apoílolica t engamos por 

bien 



bien aníi de aprobar las dichas 
ConílitucioncSjComo de corn 
ceder otras gracias? y de pro-? 
veer otras, como mas conve^ 
níentenos pareciere éntrelas 
cofas arriba dichas. Deffeando 
pues conceder , y queriendo 
fean concedidas á las dichas 
Abadefa , y Monjas, y a quaU 
quiera de ellasgrac¡as,y favo
res fingulares, juzgando que 
deben fer abfueltas, las abfol-! 
vemos de qualefquieres fen-
tencias Eclefiañicas de exco* 
munion | fufpenfion, y entre
dicho , y de otras algunas de 
las Cenfuras, y penas por De^ 

te» 



7 
recho, ó por Juez dadas con 
qualquiera ocaíion, ó caufa, fi 
en algunas por algún modo 
eñán obligadas 5 y cfto para 
que eftasprcíences gracias, ÍCH 
lamente aquí efcritaSjy las que 
fefiguicrená ellas, fcan vale
deras, firmes, y tengan efedo. 
Item por la prefente damos 
por declarados los tenores de 
las mifmasConftituciones,quc 
con diligencia,y cuydado han 
fido examinadas en laCongre-
gacion denueftros venerables 
hermanos de la Santa Igleíía 
de Roma, Cardenales, y Pre-
fidentes en el Confejo > donde 



fe tratan las Confulcasdc los 
Obifpos,y délos Regulares, 
y fus negocios. Item inclinán
donos con benignidad á los 
ruegos, y íuplícas ya dichas, y 
de parecer de los mlfmos Car
denales , por el tenor de la 
prefente, co authoridad Apof-
tolica aprobamos , y confir-
matnos para fiempre, con la 
limitación , y excepción que 
abaxo pondremos, las mifmas 
Conftitucioncs de la forma q 
fe ha dicho, ya examinadas, y 
aprobadas por la dicha Con
gregación, y las imponemos, 
y aplicamos toda la firmeza 

ín-



8 
inviolable , y perpetua , qua 
con la authoridad Apoftolica 
podemos. Item eftablecemos, 
y ordenamos,que las dichas 
Abadefa , y Monjas eftantes, y 
habitantes agora , y en otro 
tiempo alguno en el dicho Mo 
nafterio, las guarden, obfer-
ven, y cumplan perpetuamen
te, fin faltar cofa alguna. Item 
á cerca delCapitulo diez y nue 
ve de las Conñituciones, que 
trata de IasNov¡cias,cn el qual 
feconftituye ,que en el dicho 
Monafterio con parecer, y vo
to de todas las Monjas de el,fe 
puedan recibir oirás Monjas 

de 



o 
de otros Monafterios del m¡f-
mo Orden, queremos, man
damos, y declaramos, limitan
do en efto las Conñituciones, 
quede ninguna forma,y por 
ninguna via puedan fer reci
bidas en el dicho Monafterio 
las Monjas, que fon Profeíías 
en otros, aunque fean del mif-
mo Orden. Demás de efto 
concedemos con la authori-
dad, y cenor dichos, afsi al d i 
cho Monafterio de las Monjas 
de Sanca Ana, y á fu Abadefa, 
y Monjaseftantes,y habitan
tes al prefente, y en otro tiem
po, como á los otro^ Monaftc-

xios 



ríos del mifmo Orden, que á 
caufa de imitarle recibieren la 
mifma Reformación, que de 
aqui adelante puedan vfar, y 
gozar fin alguna diferencia, de 
todas, y de cada vna de las 
gracias, y Privilegios,indul
tos , concefsiones, e Indulgen
cias, de !as quales en alguna 
manera vfan , y gozan , pue
den^ podran vfar,y gozar los 
otros Monaftcrios del miímo 
Orden de San Bernardo. Item 
las concedemos con la mifma 
aurhoridad ,que por ninguna 
vía las puedan obligara las di
chas Abadeía,y Monjas, a que 
-o^ ^5 por 



o 
por fuerza rccibani en el Mo-
nañcrio mugcrcs Seglares en 
depofiíp, o Monjas Profcflas 
de otros Monaftcrios,afs¡del 
mifmo Orden de San Bernar
do ,00010 de ocro algún Or
den. Por tanto, por la prefen-
tc mandamos á nueftro Nun
cio hijo carifsimOjqueesNun" 
cío de la Sede Apoftolica, al 
prefente eftame^y habitante 
cnlosReynos deEfpaña,y á 
qualquiera que enotro tiem
po eftuviere,que publicando 
con folemnidad por s i ,ó por 
otro, ó otros eftas nueftras Le
tras Apoftolicas, y todas las 

, co-



IO 
cofas, que en ellas fe contie
nen , en donde, ó quando fue
re neceírario, y todas las vezes 
que fuere requerido de parte 
de las dichas Ábadefa, y Mon
jas de Sanca Ana, cftantes al 
prefcnte,ó en otro tiempo en 
cftedicho Monafterio. Y am
parándolas , y defendiéndolas 
con eficacia en todo lo dicho, 
haga con nueftra aathoridad, 
que pacificamente poírean,y 
gozende codas las gracias di
chas^ de cada vna de ellas,no 
permitiendo que deaquiade^ 
lance perfona alguna fe atreva 
amoleftarlascon authoridad, 
«2cb Cf z o 



OI 
ó en manera alguna, apartan
do á los contradicientesde la 
fracción del parto cfpíntual, 
que da á fu rebaño el buen 
Paftor Evangélico, y de la co
munión de losFieleSjCon Ccn-
furas,y penas Eclefiañ¡cas,ó 
con otro remedio de hecho, ó 
derecho, fio embargo de ape
lación , invocando fi fuere ne-
ceííario el brazo Seglar , no 
obítante ocrasConftkuciones, 
y Ordenaciones Apoftolicas, 
no obftance otros Eftatutos, 
coftambres, Privilegios , in
dultos, y Letras Apoftolicas, 
de qualquiera forma aproba

das; 



das,confirmadas,y concedí-
das al dicho Monafter¡o,y Or
den, aunque fean en contrarío 
de lo dicho en eíía nueftra Car 
ta. Alasquales otrasconcef-
fiones, y á cada vna de ellas 
anulaa)os,ten¡endo por la pre-
fence los tenores de las con-
cefsíoncs ya dichas, y de otras 
qualefquíer, aunque fean en 
contrarío, por declaradas, in-
fertas,y pueftas aquí palabra 
porpaUbra. Item finalmente 
queremos, y mandamos, que 
ninguna Monja del dichoMo-
nafterío, ó de otros Recole
tos, pueda fer llevada á fundar 

otros 



í 1 
otros Monañenos,fin licencia 
delaSede Apoftolica.Dadacn 
Roma en SanPedro,fub annu-
loPifcatons ,ariete de Enero 
del año de lóoó.el año prime
ro de nueñro Pontificado. 

l?or mandado de fu Santidad, 

MVejlr im Harbiams. 

JElUreve m romance del Mun* 
ció Camilo Caetano, Patriar* 
ca de Alexandria, y Legado a 
Latere en Efpana^ enel qml 
confírmala Recolección, j da 
Ucencia fara trasladar el\Mo~ 
nafieriode Nuefira Señora de 

Pez 



Perales ala Ciudad de VálLa-
dplid, T Clemente Papa VJ1L 
lo confirma* y Pafilo V,ha&elo 
mifmo y y concede gracias , y 

Privilegios a las Madres 
Recoletas .como en ellos 

fe contiene. 

A mil o Cactano, 
por la Gracia de 
Dios,ydeIa 
de Apofiolica, 

Patriarca Alejandrino, Nun
cio con authoridad deLegado 
a Lacere en los Rey nos deEf-
paña, de nueftro muy Sanco 
Padre Clemente por la Divina 

C I 4 pro-



providencia Papa Ochavo, y 
de la mifma Sede Apoflolica. 

A las amadas en Chriño Aba-
defa, Monjas, y Convento del 
Monafteno deMonjas de San-
taMaria dePerales de laOrden 
Ciftercienfe en el Obifpado de 
Palenda}fil¡ac¡on delConven-
to Real de las Huelgas, cerca, 
y fuera de la Ciudad deBur-
gosjfaluden elSeñor.Devuef-
tra parce poco ha nos fue he
cha relación,como concón-
fentimientode la muy amada 
en Chrifto Abadefa, que poco 
ha lo es del dicho Monafterio 
de las Huelgas, aveis recibido. 



1? 
y admitido no ha muchos días 
en el dicho vucftro Monaftc-
rio, Recolección de eftrecha, 
y rígurofa obfervancla. Por 
tanto, coa-K) las cofas hechas 
con amhorldad de la Sede 
Apoftolica fon mas firmes,y 
eftablcs en el dicho Monafte-
rio de Perales, eftándo en Lu
gar defierco,y defpoblado, de-
fcandoque la dicha Recolec
ción, y reformación, fu nueva 
regla, Eftatutos, y Ordenacio
nes queden confirmados por 
authoridad Apoflollca, y que 
fe transfiera a algü nuevo Mo--
nafterio, ó reduzga a otro que 

eñe 



cftc dentro de alguna Ciudad, 
6 Lugar bien ayezindado, por 
dibnosfucfuplicado de vuef-
tra parce, proveyeíTemos l o q 
fueííe conveniente, y oportu
no para las eofas dichas. Por 
raneo, NosdeíTeando de bue
na gana acudir , y favorecer 
vueñros piadofos, y judos in
tentos , abfolvicndo primero a 
todas vofotrasjy á cada y na en 
particular,de qualquiera Ex-
comunion,fyfpenfion,yentre-
dicho,y de otras qaalefquiera 
Eclcfiaílicas fentencias,Cenfu 
ras, y penas á iüre, vel ab ho-
mínc, puedas por qualquiera 



14 
ocafion, 6 caufa de qualquicra 
manera que las ayais incurrí* 
do,con tal que no ayais eftado 
vn año entero fin abfolucion 
de ellas,para confcgulr el efec
to de cftas nueftras prefentes 
Lctrasjtan folamente por el te
nor prefente os abfolvcmos, y 
declaramos cftár libres, y ab-
fueltas , y por la authoridad 
Apoftolica , y tenor de eftas 
nueftras prefentcsLetras apro
bamos , y confirmamos, para 
quefeanperpetuas,y inviola
bles laRecolecc¡on,y reforma
ción dicha, ÍLI nueva Regla,Ef-
tatutos> y Ordenaciones, en 

quan* 
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quanto fon lícitos, y honcftos, 
y no contrarios á los Sagrados 
Ganones,y Decretos del Con
cilio deTrcnto,niálosInñitu-
tos Regulares déla dicha 
den. Y ademas de eño os per
mitimos , que con licencia del 
Ordinario del Lugar^y por or
den de los muy amados en 
ChriftoDonFrancifco deRey» 
nofo, Abad de Ufi l los^ de Fr. 
Gerónimo de Ulloa, Prior de 
San Claudio de la Ciudad de 
León, en la Ciudad de Valla-
dolid ,1a Villa de Medina de 
Riofeco, ó Carrion, en la Ciu
dad de Falencia, ó otroquaU 

quier 



quicrLugar bien frequentado, 
como quiera que eñe íituado, 
con tal que fcahonefto , y dc-
céte para el dicho Monafterio, 
podáis feñalar, y efeoger vn 
Monafterio^ Iglciiaj y fino ef-
tuviere edificado le podáis le
vantar, y edificar,y dcfpucs de 
afsi levantado,y edificado para 
Monafterio de la dicha Orden 
Ciftercienfe, feñalado para las 
dichas Monjas,y vna Abadefa, 
queremos que viváis allí con^ 
forme á la Regla, Eftatutos, y 
Ordenaciones,y regulares Ef
tatutos de la roiíma Orden , y 
dicha Recolección, y con ver-
-^b far 



faralli en el cftudlo alclfslmo 
de vna vida vircuofa r)f obfer-
vantc,yafsiftir á las divinas ala
banzas^ Divinos Oficios^ qnc 
allí fe han de celebrar. Ocrofi 
podáis tener alli fiépre,y guar
dar el Sacrofanco Sacramento 
de la Eucariftia, l ibre,y licita
mente, y edificar el dicho Mo-
naílerlo con Clauííro, dormi-
torios,yrefe£lorio,tener huer-
ta,yhorcaIiza,con todas las de
más alhajas,y oficinas neceíTa-
rias^conveniencesjfin perjuy-
zio de nadie, y podáis paffaros 
al dicho Monafterio afsi edifi
cado, en llegando á cftárcon 

de-



i 6 
decente, y debida Clauíura, 
vofotras con todosjy qualef-
quiera bienes de todos los del 
primer dichoMonafterio,muc 
bles, y rayzcs, Ceñios, y pro-
pricdadesjfrutosjy rcnt3s,y de-
mas ganacias,e inecrefes. Icem 
los Cálices, Patenas, y demás 
vafos, vertidos» y adornos, con 
todas las alhajas, y otras cofas 
pertenecientes al Culto Div i 
n o ^ á vueñro vfo, y comodi
dad, y otras qualefquiera q íe 
huvieren dado,av¡endolas vo
fotras pedidojdexado en man
das , ó dado de gracia, qualef
quiera que ícan, por qualquie-

ra 



ht 
ra períbna, y de qualquícra ^ 
manera,íin privación de las ta- rj 
les cofas,yíbbredichos bienes, 
ni de otra qualquicra pena que 
fe pudiera prefumir incurrir 
por effo, con tal que dexeis en t% 
cldichoprimcr Monaftcrio de fc 
Perales alguna Cruz, en feñal 
de que allí huvo Monafterio^ 

to 
ro 

na 
lugar Sagrado. Fuera de efto pe 
os concedemos , que podáis ra 
vfar.y gozarlibre,yl¡cicamcn- fü, 
te , y con Apoftolica authori- qu 
dad por el tenor prefente, os pr¡ 
damos,y concedemos licea- fC3 
cia, y facultad, para q defpues $¡€ 
de ayerosreduc¡do,y traslada-

do 



17 
do del dicho primer Monaftc-
rio, al fegundo de nuevo cdifi-

» cádojpodaisgozafíV gozeisdc 
e todas las donaciones,y lega-
ir tos, obras pias,preeminencias, 
n ^xempeiones, libertades/avo-
^ res, y concefsioncs, indultos,c 
^ Inda!gencias,aunque fean ple-
»0 nariaSjyremifsion de todos fus 

pecados,c de ocras qualefqnie-
^ ragrac¡as,y favores, afsiefpiri-
nm tóales como cemporalesjdé las 
n- qualesgozaVádés en el dicho 
os primer Monáflerio , aunque 
í5> fea por via de teftamento, co-
íes d¡cito5o donación entre vivos, 
ia- 6 por otros qualéfquicra t i tu-
áo r - [os, 



los,modos3y€aufas de qual-
quiera manera , y Goncedidas 
por qualefquícra Romanos 
Pontífices,por la Sede Apof-
tolica, 6 fus Legados, y Nun
cios , de los quales voíbtras en 
el dicho primer Monafterio 
vfavadesj y gozavades, podáis 
vfar, y gozar por dcrecho,víby 
Eftatuto,^) cof tumbre,ópor 
otro qualquiera titulo. Y ade
más de efto os concedemos, 
que podáis gozar de los bie
nes , Ccnfos, propriedades, 
mandas,donaciones, y lega
tos jqualefquiera que fean,y 
de qualquiera valor,adonde 



x8 
quiera que eftuvieren, y en la 
forma que tuvieren fer, y te
ner poffeísion de ellas, como 
ames la teníades, y gozar los 
frutos, rencas,y ganancias^ue 
á fu tiempo rindieren ^ t e n 
gáis derecho para pedirlos, y 
gaftarlos , y convertirlos en 
vtilidad, y provecho común 
del dicho Monaílerio de nue
vo edificado, de la mifena ma
nera quefi feos huvieran da
do , y concedido a titulo de ka 
erección del" dicho Monallc-
nó,y para vivir en el perpetua-
mente. YqueremoSjque en e! 
dicho Monaftcrio, el nombre, 



titulo , y denominación de 
Convenio > el Orden, eftado, 
effencia, y depéndencias rega
laras, queden extinélas, y bor-* i 
radas, y el dicho Monañería, 
y fu Igieíia, ó Capilla profasm-
da, y reducida a profanos , 00 
indecentes vfos j y el fitio, y . 
lug^r del dicho primer Mq* 
narterio, y fu Capilla, Cafa l y 
Edificios , bienes * Cen í te , y 
propriedades , las aplicamos, y 
apropriamos perpecuacDentO 
alMonaflerio de nuevo edifi
cado. Loqual t o d o f u p u e ñ o 
para cumplimieaio de cña^ 
nueftras Letras, por el tenor 



i g 
prefcntc cometemos, y man
damos al dicho Don Francif-
co ,yFr . U l l o a , que conftan-
dolesde eñas nueftras Letras 
a ellos, 6 a cada vnoen parti
cular , y codo lo que fe contie
ne enellas^adonde^yquando 
fuere neceíferio , y todas las 
vezes que de vueftra parte fue
ren requeridos en ambos,6 
qualquierade ellos, publican
do folemnemente eñas nuef
tras Letras, por SÍ>o otro> a 
vofotras os afsiftan con el f o 
dorro,y auxilio ác dcíenfa efi
caz paira el cumplimiento de 
todas las coíasdichas,,y ten-



gan nucftra authoridad para 
hazcr guardar inviolablemen
te rodólo contenido en eftas 
prefentes 5 de fuerte, que po^ 
dais gozar de todas pacifica-
mence,y no permitan que nin
guno os inquiete, ni moleftc, 
perturbe, ni inquiete 5 y a los 
que lo contradixer€n,y fueren 
rebeldes, y pufieren impedí* 
meneo al cumplimiento de las 
cofas dichas, los compelan, y 
cañiguen con CenfurasEcle-
fiafticas, y con agravación de 
cllas,y guardando la forma del 
Concilio de Trento , puedan 
poner Entredicho EclefiaftU 

co, 



zo 
co,invocandofi fiicremcncf-
ter,cl focorro,y auxilio del 
brazo Secular^o obñante en 
concrario la determinación de 
Bonifacio Papa Octavo, de fe
lice recordación, en vna de las 
cofas dichas,ni la del Conci
lio general en dos, con cal que 
en virtud de eftas Letras nin
guno féa compelido,ni llama
do á termino diftante tres jor
nadas de los fines, y términos 
de fu Obifpado, ni de los Mo-
nafterios de la dicha Orden, 
aunque cfte confirmado con 
juramento,Apoftolica autho-
ridad, ni roborado por otro 

quai-



qualqulcr Eftatuto,6 coftum-
brc,6ocras qualefquiercofas 
cn concrario.Dada en Madridj 
Obifpado de Toledo, año del 
Señor ryp^. cn las Kalendas 
de Septiembre, año quarco del 
Pontificado de nueftro muy 
Santo Padre. 

Patriar cha Alexandrtnm. 
Nuntíus Apoftolicus. 

eori*,,:^! y . -oí í?L .wJr^u 
-oh; •::.'Uü¡nr.>.q>SdO::.;] íh 

Amonim Valle Ahk 
(\o~j ohscntñno'} ¿Ib zupué* 
•oria.:;, fc5Íloftof|Atomsfíifiiu| 
oiao loq obsTodoi in , b&bh 
4&up 



E L B R E V E E N 
Latin. 

O M I N h 
cu? Cjmna -
fius i 'Dei & 

Jlpoftolicái 
Sedis oratia 
¿írchiepifco* 

fus SípdtmuSjS. D . NSD.Cle 
mentís diuina proutdetia Pa~ 
pz Ociam^emf demq̂  Sedis in 
iftjpamartim Regnis cupote 
fíate legatide latere Nutlm* 
turmma^ Q^merA (iApoflolic& 
Collecíor Generalis^ cDileBís 
nobtstn Qhrijlo AbbaUJf&i £$ 
Adonialwus Adonajterij fdn 
£I& Ann&tOrdmisRecolleBd-

A i rum 



ElBreueen Latin. 
rum fanttt Bernardt, cimta-
tis Valltfoletan. falutem in 
^Domino. E x parte vejtra no-
bis mper oblata petitio conti-
nebat96¡uoddileBipariter no-
hts in Chrijto Frater Gajpar 
de Vbeda 3 frater ^ugu^i-
ñus LopeZj}ord¿nis S.Hernar 
di f rofejfores, pro felice diéíi 
Ordinis Recoíleéíarum diré-
¿íione & gubernio, quafdam 
confiitutiones^ftatuta, qui-
hm vobis 6$ alijsAdonaftertjs 
einfde Ordinis ere Bis eri-
gendtsfüiuendi norma, mo
das praf:ribitur, huiufmadi 
edideruntfub tenore. 



E L M I S M O B R E -
ue en Romance. 

DOominico Ginnafio, 
por la gracia de Dios, 
y de la Sede Apoftoli 

ca Ar(jobifpo Sipotino,y del 
S.D.N. D.Cíemete, por la di 
uina prouideciaPapa V I I L y 
de la mifma ScdeApoflolica 
en losReynosdeEfpañaNu 
cipcon po teñad delegado 
a lacere, y Colector general 
de la Cámara Apoftolica, A 
las amadas en Chr i í to , la A-
badcíla^y Monjas del M o -
nefteriode S.Ana^delaorde 
de Recoledlas de S.Bernar-
do3de la ciudad dcVallado-

A j l id . 



E l Tireue en H^omance. 
lid,falud en el Scñor.Lapeti 
cion ante nos poco ha prc-
fentada porvueftra partCjCÓ 
tenia, q los amados afsimif-
moen Chr iño F. Gafpar de 
Vbcda, y F. Aguílin López, 
Moges proteílos de laOrde 
de S.Bernardo,auiá ordena
do ciertas coíl i tuciones v c f 
tatutoSjpara la feliz direccio 
y gouierno d í a dicha ü r d e 
de Recoletas,00 las quale s 
fe feñala forma y modo de 
viuifjalsi para vofotras} co
mo para los demasMonefte 
rios de la mifmaOrdc q efla 
ya ftmd.nios.o fcavan de fu 
d-u^u f ?n d«:! tenor fitTuic£C. 



ALAS R E L I 
GIOSAS M A D R E S Y 
hermanas Rccoledtas Ber

nardas del Moncí lc í io 
de fanta Ana de 

Valladolid, 

F R A T ( j A S T J T ^ J D E 
deFbeda ,y Fray ^Agufttn 
Lope&,<¿Monges de fan Ber 
nardo i de la café de nueftra 
Señora [anta (¿Maria de 

Valhuenade Duero .fa-
lud3 y gracia en el 

Señor, 
V E S T R O San-
tifsimo Padre Cíe me 

I I te Y III.(carifsiaias 
11» i'wiinFiiii 4 her-



Us TKjcUgiof*! 
Hermanas) Vicediós acá en 
la tierra , para conferuar en 
ella lapolicia del ciclo,y mani-
feftar la voluntad de Dios á los 
hombres,y reformar el múdoí 
con particular afsiílencia del 
Eípiritufanto, que en materia 
de coftumbres tiene (como en 
las cofas déla Fc)noceíIa de per 
fuadir con cxemplo, doótiina, 
yfolicitudde cfpofo , la refor
mación de la vida á todo gene
ro de perfonaSjfcñaladamente 
a las que ofrecieron en holo* 
caufto el almaay el cuerpo al 
Señor, y dexada la vanidad def 
te múdo^fe entraron en el ver
gel fantode la R e l i g i ó n , c o n 
el Efpofo de! ciclo, para coger 

las 



Recoletas Bernardas, / 
las flores diuinas de losconfe-
jos3y obras perfetas, y dar con 
ellas al í íg lo olor de fantidad y 
virtud. H a fido ta fobcrana, ta 
íi iaue,y tan grande la fragrácia. 
(Cadís imas hcrmanas)que ha 
falido del jardin defta fantifsi-
ma cafa de Tanta Ana , con ía 
nueua recolección que Vs. Rs. 
de fu voluntad abra^aron/que 
nofolamente ha cúdido, y de-
rramadofe por toda Efpaña: 
pero también ha paíTado los 
mares, y con la noticia que fu 
Santidad tiene de mugeres tan 
fuertes (cuyo precio es de los 
vltimos fines de la tierra) fe le 
han recreado las entrañas pater 
nales, y co ternifsimos fauores 

A 5 . h.i 



(̂ 4 las R eligió fas 
ha agradecido y aprouado los 

. esior^ados intentos de Vs. Rs. 
y encargado a fn Legado a la
te re,y Nuncio de las Efpañas, 
emplee fucuydado enlalabor, 
deíeníion , y aumento deilc 
nueuo plantel , por fer fegun 
fu coraron,y de los huertos ce-
leílial es cjue deltas plantas fe 
poblaren. 

Entre los fauores que fu San 
tidad haze a V$. Rs. en fus le
tras , dize , Que aprucua eíla 
nueua recoleccionj con tal que 
fus leyes nodiferepen delfacro 
Concilio de Trento , ni de la 
regla de nueftro Padre fan Be • 
niro. Para cumplimiento de lo 
qn^dcípucs de auer confuirá-

do 



t]{^ecoJe fias Bernardas. 6 
do perfonas de letras y cfpirku 
de nueftra fagrada Orden \ y 
defpucs de nueuc años de eípc 
riencia,(jue ha que comenco ef 
ta fanta recolección, nos hapa-
recido íer conuenientes para 
eíle nueuo infticuto lasconíl i -
tuciones que aquí eftablece-
mos. 

Procuren Vs . R s . de darles 
vida con el amor de Dios, y fer 
uor de efpíritu, para que ellas 
den á Vs .Rs . la falud del alma. 

Admitan el yugo fuaue del 
Redcmpcorjal qual llama yu
go fuy o, porq el hijo de Dios 
ayuda alleualle, y entra en vna 
de las cameliasjen cuya compa 
ñia ningún trabajo es afpero^ 

ni 



\ A las ReUgiofts. 
ni dificultofo : mayormente q 
Dios tiene prometido porEÍa-
yas5que hará que fe pudra el 
yugo con la prefencia delazcy 
te de ladeuocion y dul^uradel 
cielo.Y el mirmoProfeta dize, 
que las aguas frias auian de ar
der con el fuego que el hijo de 
Dios traxo a la tierra^ quifo q 
fe enccndieííe.Hagan Vs . R s , 
por imitar á aquellas mifterio-
las vacas zcrrilcs3que facauan 
el arca del teflam ento de la tie
rra de losFiliíl:eos:de las quales 
dize la diuina Efcritura , que 
yuan fu camino derecho házia 
c! pueblo de Dios,bramando 
(poramor délos bezerrillosq 
' ;uc de xauan en fu tierra) pero 

que 
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RecoleÜMs Bernardas. 7 
qucnolcscftoruaua cfto Tuca 
minojí ino que fiempre yuan a 
delate, caminando y bramado 
juntamente fin deteneríe , ni 
apartarfe a la mano dcrecha3ní 
ala finieftra. Si el amor propio 
embiare la memoria de V s . R s . 
á los regalos ylibertadqucde-
xaron en el figlo , y a las galas 
de lasque viuen en clrdiga V s . 
R s . con el mefmo Señor del 
cielo:MiReyno no es defte mu 
do. E l yugo fuauccon que nos 
cóbidael hijo de Dios , forma 
tiene de Cruz , í¡ fe le pone el 
carro , 0 el arado: y a lapuci td. 
dclParayfo fe pufo vn Angel í 
co vna efpadaen lamanojpara 
<j fe cntiéda que ha de entraj- el 

cuchillo 



<ÍA las Keligiofas 
cuchillo de dolor por nucílros 
coraron es.jhafta láCruz,íí que
remos boluer al Parayfocclef-
tialry que por los trabajos fe ha 
de enerar en la bicnauenturan-
9a. 

Auiendo pues el Señor(Re-
ligioíifsí mas madres y herma
nas) defpcitado en los ánimos 
de Vs .Rs . mediare fu eípirku, 
deífeos viuos de buícar la ve-
nade aguasviuas,y purasen fus 
principios,dcxandolas que cf-
tauan mezcladas có tierra y cic 
no.eneftos tiempos calami-
t o fo s, n o d c n d e fc a n fo á fu s c o -
iafgoncs,hafta hailarcafay habi 
ráculo para el Rey de los Re
yes, /Señor de los Señores. 

Vean 



jR eco ¡eBas De fe alcas, S 
Vean agui la obferuáciade 

aquellos í iglos dorados de 
nucílro Patiiarca fan Benito, 
Mongcs , y Padres antiguos. 
Veanaqui la puerta del ciclo, 
pordonde entraron tantos en-
xambres de Mongcs á poíleer 
c lRcyno que Ies cílaua apare
jado defdc ci principio deliiíií 
do.Siparayfo ay en la ticiT i,cn 
la Rel ig ió íe llalla (corno dizc 
fan Ciilologo) Aqui íc recibe 
(dize n u e í h o Padre fan Bcr-
nardo)cl folo y verdadero go
zo ,110 de la criatura , í}no del 
criador: al qual fi fe comparau 
todos los gozos del mundo., 
fon trifteza, toda fuauidad , es 
dolor ^todadulcura , es amar

gura. 



A U s Keligiofas 
gura, toda hcrmofura, es feal
dad : y todo deleyte es molcf-
tia.O vida admirabIe(exGlama 
nucílro Padre en otro lugar) ó 
habitación cclcftial,quc de fo-
beruios jhazes humildes , de 
deftemplados/obrios^e crue
les piadoíbs y fantoSjdc yracun 
dos^manfoSjdc viciofos>honcf 
tos3de rcbeldeSjobedientes^c 
aborrecedores de fus herma-
nosjos hazes arder en el amor 
fraternal'.Dichofa la hora en q 
Vs .Rs . íe determinaron de em 
batear en eíla arca de Noe,pa-
ralibrarfe de las olas tempef-
tuofasdcfte múdo.Delat ierra 
entra en ella, y al defembarcar 
fe halla en los motes del ciclo. 

Y mas 



Recoletas Bernardas p 
Y mas c]uc clarea de Noc es cf 
tafantiísimarecoíecion . Porq 
en ac|Liclla arca el que cntraua 
LeonjLconfc falia, y el OíTo, 
Oílb :pero en eíla arca diuina, 
e l L eon en las coílumbres, fe 
conuiertc en manió cordero:el 
Lobo en oueja, el Gauilan en 
paloma (no mudada la natura
leza, fino excluyda la malicia) 

y el hombre fe transforma 
en Dios. 

O ) 

B C a-



Cap. Primero del 
oficio Diuino. 

A S A N T A Re
gla de nucího Padre 
ían Benito, debaxo 
déla qual militamos, 

nos encarga lafanta oración 
es el paílo y mantenimiéto del 
alma:porque afsi como el cuer 
po fin manjar no puede viuir 
ni íbílentaiTeiaísi el alma fin la 
oración. La qual fe diuide fegü 
elvfo común délos fantos^en 
vocaly metal En diiponer 
la vocaljgafta nueftro glorioío 
Padre rrczecapituloSjdcfdc el 
o^tauo^hañacl dczinucuc^cn 

él 



Recolectas Bernardas, JO 
el qual pone la diciplina del 
eantarjy cílaren elCorc^como 
quien efta en la prefencia de 
Dios,y en la copañia de los A n 
geles . De lo qual íe colige y q 
para que la oración vocal y ofi
cio diuino fe haga como deue, 
quiere nueítro Padre ían Beni-
tOjquc vaya acompañada con 
la mental j atendiendo hazc-
IÍIOS, y en cuyaprefencia ella-
mos^que el coraron y volun
tad vayan juntos con las pala-
braSjCon reuerencia,compoíi? 
cion}y humildad.Y pues el bía 
codc la la fan ta Regla eSj^mar 
áDÍOSÍ nueílro cuydadoh^o 
fer el cumplir en tod o, lo que 
lafanta Regla ordena y máda. 

B 2. Y prin-



ConflitHciones de las 
Yprincipalmcntc lo que mas 
de cerca nos enciende en cla
mor de Dios, como es el culto 
y alabanzas Diuinas, el vfo de 
los Sacramentos , y el exercio 
de la medicación y oración . El 
oficio Diuino fe diga en el Co 
ro : en clqual fe ha de guardar 
en todo tiempo fumo íilencio, 
Y en lo que toca á las ceremo
nias de nuciera íagrada Orden 
Ciílercienfcjie haga y guarde 
todo, como d libro de los vfos 
difpone : faluo en lo que aqui 
fe ex preñare. 
- ' A l oficio diuino acudan to-
diw,aunque tengan oficios,fi
no es que aya vrgcntifsima nc 
ccfsidad. Yloqucde lof ic ioDí * 

uino 



t'R^ecoledas Bernardas 11 
uino fe cantarería de fcr fin ptí 
to,cn cono baxo , y graue3con 
pauía y bien dicho : poique ef-
to parece mas conu cnir a Ja re-
colccíon^por dar lugar a la ora
ción mental. La Milla mayor 
fe diga íiemprc cantada ento-
no:álaqualninguna Religio-
fa faltej y íi alguna faltare por 
neccfsidad , oya Miílarexada. 
Hilando el Conuento en el Co 
ro en el oficio Diuino, Miílajó 

oración,no entre la Portera, 
ni otra alguna, a llamar 

a ninguna Religiofa. 
( 0 

B 3 Cap. 



Conftttudoncsde las 

Cap.lLDelrcpar^ 
tiaiiento del tiempo. 

A Vida de la Rclígiofa 
principalmente fe ha 
de ocupar en elección, 

oracióay obras de manos,pues 
en citasrres cofas reparte nuef 
troglorioío Padre el tiempo 
en el cap.48. Y afsi el orden de 
concertarle y diuidirle , fera 
efte. 

A las dos fe leuantaran las 
Monjas á Maytincs, que es la 
odaua horacjüc manda la re-
g 1 a. A c a b a d o s M a y t i n c s y Lau 
des, fe yran las que quiíicrcn, 
adeícaiiíar c! tiempo que que

dare 



Recolectas Bernardas, iz 
daré hafta las cinco.Y alas cin
co fe hagaícñal con la campa
na a oración mental rala qual 
ninguna falte. Y deilo tenga 
mucho cu y dado el Abadcííá, 
paraque todas comiencen coa 
buen piejíacriíicando y ofrccié 
do el dia jy todo lo que enclhi 
ziercn^al Señor.Eíla oración íc 
hade tener en c lC oro. Come 
páranla con el himno : ZJenicred 
torSfiritus.Y dirá ia que prefidie 
re, las C o l e ó l a s : ( ¿ m cordaft~ 
dchm^y^ABiones w^rrfj.D urara la 
oració hállalas íeys . Dadas las 
feys fe taña á Prima; y acabada 
la Prima/c digala Miílamacu 
tinaljíi lahuuiere de auer. Acá 
bad o capitulo,fe dé el Benedici 

B 4 t e.. 



QonBituciones deUs 
tc.Y hecho vn poco dc intcrua 
lo como medía hora , fe vayan 
alas Celdas a hazer la labor q 
laobediencialcs mandare,haf-
ta Tercia. Y hecha la primera 
fe nal de Tercia,dexen las labo 
res,y apcrcibanícparayral Co 
ro.A Tercia fe ha de tañer deí-
dcSatacruz deSeciébre, hafta 
Quarcfmaja lasnucueymedia: 
y en lo demás del ano alas nuc 
ue. Yen el depo dc !E lio podra 
tañer algo antes:cuinoparecie 
reala madre Abad eíla. Y dicha 
la Mií]a,y lashoras, y hecho el 
examé 31acoci6cia,íe vayáa co 
merdadas las onzery enQuarcf 
maalasonze y media: y en tic 
po decaíor alasdicz^y dcfpuesá 

córner 



RecokfiásBernardjis. I j 
comer en tiépo q ay meridiana 
defcáícnvna hora^ guardé íile 
ció,halla q taná a Nona. Dicha 
Nona fe de Bencdicite,para la 
labor de la tarde , haíta V i [pe
ras . Y en las Hcftas y días que 
no ay labor, gaílen el tiempo 
en lección fanta, ó en otro vir-
tuofo exercicio , como manda 
la regla. A vifperas fe caña def-
de Paíquade Rcíurrecion haí
ta Todofantos a lastres y me
dia : y en lo reftantc del año a 
las tres .Acabadas Vifperas fe 
tenga otra hora de oración me 
ta[. En Qu^arefma fe r enga rá ' 
bien de quatro a cinco de la 
de . Si de las horas de otacion 
mental faltare alguna Monja, 

D 
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Qonftítudones délas 
mandamos la tenga en otro tic 
pode eílc miímo dia:delo qual 
cuy de la Abadeíla y Maeftu 
de Nouicias. Y adiiiercan,quc 
noay virtud que no fe marchi-
re y íeque íin la oración 3 que 
es el agua con que riega Dios 
el vergel de virtudes , que por 
fu mifericordia planta en las 
almas. De Pafcua de Reíurrc-
cion}haíla Santacruz de Setie-
bre/c cene alas feys^y las cola
ciones del tiempo del ayuno, 
fe llagan algo antes,y fiemprc 
enrefírorio. A la comida y ce
na fiempre hadeauer lección. 
Defpuesde auer cenado, ó he
cho colación , fe taña a lección 
de Claüftro : a laqua! cambien 

han 



Recolectó! Bernardas. /4. 
de acudir Jas Freylas . Dichas 
Completas, fe digala Salüe3co 
mo es de Orden: ala qual nin
guna hade faltar, fino eíluuie-
re enferma. Acabada la Saluc, 
defpues de dicho Fidclium y 
amé.Tomédifciplina los Mier 
coles v Viernes de todo el año: 

é 
y en Aduicnto , y Quarefma, 
también los Lunes. Pero fien 
los dichos dias cayere ficílade 
guardar, ó de nuellra Señora, 
ó nueílros Padres fan Benito,v 
fan Bernardo^o fe tomcdiíci 
plina . Y hecho el examen, fe 
vayan co filencio al dormito
rio adefeanfar. Y aduierta la 
madre Abadeíla,que todas to
men el fueño neccíTario , y fe 

acuellen 



QonjtitHciones de las 
acucftcn media hora dcfpucs 
de recogidas a mas tardar. Y ' t 
mandamosque vndiacn la fe- ( 
ni ana (como no fea AduiétOjó 
Quarcfma) antes de Vifperas, 
ó dcfpucs (como a la madre 
Abadefla pareciere) tenga el 
ConuentOjCÍlando todas jun-
tas3recreacion: porque todo es 
neccíTario para animarfe á fer-
uir y amará Dios. 

C c i p . I I L D e la po
breza en paiticular. 

A Pobreza en particu-
larconuienc mucho á 
lasfieruasdc Dios que 

deílcan 



Recoletas Bernardas. Í y 
definan,y procuran defaíiríc de 
las niñerías deílc mundOiy def 
embaracar íu voluntad de las 
paxas y bafuradel figlo : paraq 
el Efpoíb cclclHal la llene de 
preciofas joyas de virtudes,el 
qualnosconuiday aconíeja q 
oluidemosanueílro pueblo,/ 
lacafapaxi^ade nueítro Padre 
Adam ,para que ame el Rey 
nueftra hermofura. Y aunque 
es afsi que la verdadera pobre
za de la Rcligicfa no cíU rola-
mete en no tener cola propria, 
fino principalmente en note-
nef afido niaficionano el ani
mo a cofa alguna: porque cftc 
es el fin a que fe ordena la po
breza exterior: pero porqu c de 

ordí-



Conftitucwnes de las 
ordinario amamos lo que pof-
íccmoSj y lo que no tenemos 
ni vcmosjCÓ mas facilidad def. 
preciamos: afsi para q fgamos 
pobres en la afición y deíleOí 
coiiuicne mucho q lo feamos 
en la poílcísion y vio de las co 
fas. Por lo quaí mandamos, q 
en ellos Moncílerios de Rcco 
lección ninguna Monja tenga 
renta en particular.Y íi alguna 
la tuuiere, o traxere/e aplique 
ala Enfermcria,óSacriíHa,ó 
c o m ú n del Monefíerio^paraq 
de allí feprouca la ncccfsidad 
dctodaSjConforme a lo que ha-
zian los Apollóles, y nueílros 
Padres antiguos , que dauan a 
cada vno lo que auia meneílcr. 

Ycílo 



RecoleBás Bernardas. \6 
Y cílo es lo que manda nucí-
tro Padre fan Benito en la re
gla,para que fe guarde la fanra 
pobreza como es razón j como 
lo difpone el Tanto Concilio 
Tridentino: Mandamos,que 
las Monjas no tengan en fu po 
dcryvfomas que los vertidos 
que adualmétc traxeren pucf 
tosiy codo lo demás que tuuie-
rcn,cíleen la ropería, para que 
la hermanaacuya cuenta cftu-
uicrc,proucaáfiis tiempos acá 
da vna de las demás Reiigiofas 
loqhuuierc meneíter , afsidc 
túnicas y , tocas, como detodo 
lo demás.ítem mandamosque 
ninguna Rcligiofatégacofre, 
ni arca,finó fuere las oficialas, 

para 



Conftituciones de las 
paralas cofas de lacomanidad. 
Sialgana cofa íe eaibiarepor 
caridad jóliniofnaá al gunaher 
mam cu particular, todo fe de 
a laAbadeíIa,paraqlodé aquic 
tu u i ere neccísidad 3 ó al íanto 
Coniíentocn reficoriorpues to 
do eílo es conforme a la fanta 
regla ; lac|ual mádaej ninguna 
cofa reciba la íleligiofa, auncj 
fe laembien fus padres, finoq 
£c de todo a la Abadeíra,de cu
ya mano quiere qrecibamos to 
daslas c oías, para que guarde* 
mos con pureza el voto de la 
fanta pobreza,y en ninguna co 
faregamos propria volütad.Y 
encargamos ala Abad cílatega 
mucho cuyd&d© en fi fintierc 



Recoletas "Bernardas. I ? 
a alguna hermana aficiona
da a alguna niñeria de CclJa, ó 
otra coía,de quicaríela y morci 
ficarla3paraque n o í c d e lugar 
al vicio de la propriedad. 

Por tanto,pues las Monjas 
no han de tener cofa alguna en 
particularjmanJamosa la Aba 
deíla5c|uc pues ella en lugar de 
Dios en el Moncílcrio , de to
do lo neceílario con mucho 
guftoáfus íiibiliLas y herma-
nas^ísi en fallid, como cnen-
fermedadjno reparando en in-
tcrcíleSjpues es texto de regla, 
y para eíto ion las rentas y l i -
moínas que fe hazen al Monef 
terio. Y encargamos a las her-
manaSpCjuc quando algo les fai 

C tare 



Con ftítuctones de las 
• 

tare fe acuerden q fon pobres 
dcIcfuChriftOjy que es razó fu 
fran aigo por fu amor, y le i mi* 
ten en todo con paciencia, fin 
genero de murmuración , co
mo lo manda la íanta regla. 

CapJlI I .DcIVef-
t i d o , O n ^ > y Dormitorio. 

OS VcílidosdelasMS 
jasfean pobreSjConfor-
mcalaíanraregla, que 

manda,que nos viílamosde los 
paños mas viles que aya en la 
Prouincia,y afsi es razón lo ha
gamos. Poi lo qüal mádamos, 
que los hábitos de las Monjas 

fcan 



I^jcoteéías' Bernardas. %1 
ícan düc fayál blanco , ó de blá-
cjucta baña , que es lo mifmoj 
y las cugullas y cfcapulaiio^ ic 
cílameña grlicflaque tire axer 
ga,El habico^y cugulla fean an-
goftos^epoco rued0,(111 falda. 
La forma del habito ha de ios 
como el de los Monjes de la O E 
den, y la bocafnanga no mas 
ancha de vn palmo, y la manga 
de la cugulla dos palmos de an 
chojedondajíin puta: las tuní 
cas feráde eílameña . N o pro
hibe la fanta regla el ca¡^ado:y 
aísi podrá traer las.Májas <ppa 
tos }ó alpargstcs cerrados.Y las 
calcas fcá pobres,cóforme alvef 
tido: los tocador de lieco cafe-
lo^baxos halla las cejas a mane 

C 2 ra 



Confttucionñilehs 
ra de capillo ¡con dos a l£krcs ' 
El velo negro/ea»bailo f gran
de,que cubra todo el roflto}íin 
ningún alfiler . Y pues todo 
nueilro habito es mortajajy las 
Monjas no tienen aquíen con
tentar fino folo a fu Efpofo Ic-
fuChrií]:o(elqLialfe agrada del 
habito humildt fin curiofidad) 
mandamos que en el Moneftc 
rio no ayaraíh'ode efpcjo . Y 
pues los hábitos fon tan fáciles 
de hazer, y tágroíleros5manda 
mos que algunas hermaiiaslos 
fepan haz e r ó l o s hagá3y jamas 
-entre faítre en el Monefterio. 
Duerma cada vna en fu cama, 
como manda la fanta regla.La 
camaferavn cfcabelo de made 



Re cok fi: Bernardas. /9 
ra,y vn xcrgon de pajas ,yfus 
mancas fra^adasi y Jas almoha
das de eílameña. Podran tener 
Tabanas de eftameña . Liento 
n o í c h a d c v í a r en Tabanas , ni 
cntunicas^ni en pañi^uelos de 
narizcs.Pero a lascnícrmas^na 
damos fe les pógan colclioncs^ 
y (abanasde liento,y túnicas3y 
fcan fei uidas con roda caridad^ 
como manda nucílfó glo-
riofo Padre en la regla . En 
las alcouas , ó celdas , no aya 
mas que las camas, y vn cícabe 
lo en 'que poner el habito^y al
guna Imagen,ó Cruciíixo jpa^ 
ra que en rodo feimos pobres. 



Qonftkudones de ¡as 
das}y con cfto fe entienda cum 
píen conlafanta regla. Todas 
han de dormir en fas alcobas, 
¿celdas ,dentrodcl dormico-
rio : y las enfermas tengan fu 
pie^a de enfermeria por íijdon 
de eflen?haí]:a que tengan fuer 
âs para feguir la comunidad. 

Cap. V.De los ma 
, tcnimicntos y ayunos. 

S S I Como la ora-
ció íiruc a la caridad, 
par.i encender amor 
de t)iós en el alma, 

aisi el ayuno-y afpcrezas firuea 
a lítorxÚQín«aiti'g'ahdoJas paf-

iíbncs 



RecoIecÍ4s Bernardas, 20 
íioncs que con fu f ucr^a impi 
den el fruto de la dcuoció . Por 
lo cjual aiand¿mos( conforme 
a la Tanta regla) que las Mójaí 
deftosMonclteriosde Recolec 
cion^oman íiempre manjares 
Quarcímalcs, y nunca coman 
carne: pero las enfermas, con 
parecer del Medico y de la ma
dre AbadeíTaJapodran comer 
en lamefa vltimadelRctítorio 
teniendo fuerzas para acudir 
a el. 

Tienefepormenos incoue-
niente comer carne en el Refi-
torio,que en la Enfcrmeria, 6 
en otro lugar feñalado para cf-
to : porque en el Rcfítoriolas 
enfermas oyen laleceion^guar 

C4 dan 
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dan íilencio3y confundenfe vié 
do a las hermanas comer man
jar e s Qua r c fm a l e s: m a y o r m e -
te fila necefsidad de comer car 
Depura por algunos meíes ad 
años.Y de comciTc en la enfcr-
meria fe han experimentado 
ñiuchos daños,como lo llora 
nueílro Padre ían Bernardo en 
la Apología ad Guliclmum,di 
7Í cndojCjue algunos hombres 
fanos y fuerces fe yuan alas en-
fermerias fin eftar enfermos, y 
dexauan ci Conueotoporfolo 
comer carne, contra la regla q 
profeiíaron. Los ayunos hade 
íer conforme a lafanta regla, 
de Sancacruz de Sctiébrejiaífa 
Pafciíade Pvcfurfecio^todos ios 

diis 



RecoleBas Bernardas, 11 
dias,íino fuere los Domingos, 
y los tres primeros dias de Paf-
cua de Nauidad , y el dia de ta 
Circunciíion, y de los R^eyes: 
en los quales mandamos fe dé 
de cenara! Conucnto. Y de lo 
reftáte del riépofc ha de ayu
nar losMiercolcs, y Viernes 3y 
Sabados:y los demasdiashá de 
cenar. Perocó las neccísitadas 
pod ra la Abade fia di fp en ía r en 
los ayunos. Ninguna Monja 
coma ni beua íin licencia , fue
ra de las horas acoítumbradas. 
Encargamos mucho a todasla 
abílinencia dcívinory a ningu * 
na fe dara^íino fuere con mu
cha nccefsidad. Y crean las íicr 
uasde Dios^ue en no bcucr 

C 5 vino 



Qonftituciones de Us 
víno^ailaran grande ayuda pa 
ra todas las colas de virtud. A 
las colaciones de los ayunos de 
Orde /e de alguna otra cofa de 
fruta,ó verdura con el pan . Y 
losdias de ayuno de la igleíía, 
fe dé íola vna cofa,conl:orme al 
vfo de nueíha fagiada Reli-
gion.Los Viernes y diasdca-
yuno delaYgleíia,Aduicnco, 
y Quarefrna,!a comidaordina 
ría fera pefcado:pcro darfe han 
liueuosaquicn tuuiere nccefr 
íidad . En los demásdias no fe 

prohiben Ioshucuos,porno 
prohibilloslafanta 

Regla. 

Cap. 
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Cap. V L Del rcco 
gimiento, y claufura dc 

las Mon/as. 

A Claufura mandamos 
íe guarde en todo , co
mo manda el íanto C6 

cilio de Tiento , y decrctode 
los fumos Ponci6ccs,y Conci
lios fantos,La porteria nunca 
fe abra: y quando fe abriere pa
ra el M edicojó cófeílbr , ó otra 
perfona^que fera neccílario en 
trarjacompañcnle dos Monjas 
ancianas^ lleucn cubicrtoslos 
roílros.y la vna haga fcñalcon 
vna campanilla a para que las 
de mas fe recojan: y afsi mifmo 

le 



Conflituchítes de htt 
le acompañen al falir. Ningu^ 
na Rcligioía,conforme alafan 
ta regla^cciba, ni cfcriua carta 
fin licencia del Abadcííá: y laq 
lo contrario hizicre,fea afpera 
mente corregida,y reciba tres 
dias difcíplina, y coma pan y a-
gua en el fuelo. Y a las Porte
ras y Sacriílanas mandamos 
debaxo de la mifmapcna, que 
no recibaivii den carta, fino q 
todo lo regiílrc la AbadeflaJa 
jqual mandamos las lea todas, 
afsi las que efcriiiieré,como las 
que recibieren las Monjas: y fi 
le pirccierc romperlaSjlo haga. 
Ninguna Monja encreencel
da dcotra: pero todas podran 
en la de laAbadcíla,}' las noui-
ol cias 



das en Ja de fu Maeílra -.y b q 
lo contrario hÍ2Ícrc3coma dos 
dias pan y agua:y en erto tenga 
mucho cuydado la Abadeíla^y 
en que las Monjas eften recogí 
das en fus celdas, o crmitaSjto-
do el tiempo que no anduuicrc 
en la comunidad, ó en fus ofi
cios." . ^ í F ^ B p f c 
Ofí í l n M -Uu r . . i ' 

Cap. V I L Del Lo~ 
cutorio^y conque per 

íbnas han d c h i b l K 
i las Monjas , 

N Los Locutorios 
aya dos rexas cena 
das 3 apartadas vna 

d c 



Conflitu cienes ¿fe tas 
deotravna vara, y la de fuera 
có picos, y por dedécro vn ve* 
lo negro en vn marco con 11a-
ijc:lac|ual téngala Abadeí]a,y 
la de la portería y confefsio-
narios,y íolo las de quando fue 
re menefter. Y mandamos 
en eRos Monefterios de Reco
lección no tengan las Monjas 
comunicación, nihablen fino 
con padres, y hermanos, tios, 
y parientes muy cercanos,ni 
hablen con Religiofo alguno, 
annque fea de la Orden,fino 
fuere negocio efpiritual, y fie-
pre con cfcucha,c6 qualquicra 
perfona que fe hablare . Y las 
platicas fean íiemprc religio-
fas,y de cofas dcDios,píocuni

do 



TajeóleBás Bernardas^ 
do rcduzirlo todo a el en cjuan 
ro les feapofsible.Yno fe dé la 
gara tratar cofas del íiglo, fino 
fuere que obligue a ello la cari 
dad. Y encardamos a la Ab^dcf 
fa^haga guardar con grade cuy 
dado todo lo fobre dicho , Y á 
la Monja qclluuiere por cíen-
cha,le encargamos la concien -
cía,haga fe cumpla eílo, auiCin 
do a la que faltare vna 6 dos ve-
zes, y íi no lo emendare , de 
cuéta dello a la Abadcfla, pa
ra que lo remedie . Y a todas 
lasMójas exhortamos enChnf 
tOjiTÚren mucho en eftojvlo 
cllim en aporque la vidaconte-

Í)ratiua que en cfta fanta reco-
eccion fe excrcita , requiere-

grande 



fonílitudones de la? 
grande quietud,y poca comu-
nicaciojy ningunainfrutuofa, 
para conícruar la deuocion y 
alegiia efpiricual:!aquai,como 
la experiencia ha cníeDado/ne 
lepe rdc tfe por vna palabra def-
ordenada, como lo conílcíFa 
nueilro Padre ían Bernardo,di 
ziendorCdfa delicada es el ate-
¿lo fanto dt! diuino amor y ale 
gria efpii itual Ja quai de vna 
muy liuiana ocaíion recibe da 
ño.Acuyacauta nfo Padre ían 
Benito conde na a perpetuo íi-
lecio todas las palabras ociófas 
y per d id a s , Q ¿ a n do vinieren 
algunas perfonasa trataredías 
tocantes al Moneíl:erio7laÁba 
deíla, ó Prigra vaya a la gracia 

acom-



Recoleftas Bernardas] i f 
acompAnadacon alguna M o n 
ja anciana. Y íi fuere negocios 
tocantes a la prouiíion del C6-
ucnto , recibalos la Portera ó 
Priora.A la puerta ó torno nín 
gunaMonja llcguejauncjue te 
ga oficio3íin licencia de la Aba 
deíla.Yquando el Moneüer io 
fe huuiere de v i í í t a r^adamof 
fe haga la vifita por la grada: y 
el Viíitador no entre lino fue-
re avifitarlaclaufura, y pronu 
ciarlaviíita. N o aya libranzas 
mientras la Miíla mayor , n i 
mientras fe dizc el oficio 

Diu ino , fino fuere en 
cafo muy vrgentc y 

neccíTario. 

D Cap. 
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Cap. V I I I . De la 
humildad. 

E La humildad tra 
ta nueftro Padre 
fan Benito muy de 
propoíito en el cap. 
7.donde pone dozc 

grados defta virtud^ a cjuenos 
r e m iti m os, y afsi dir em ospoco 
en elle capitulo. Encargamos á 
todas las Monjas cíla virtud, 
como joya can preciofaja qual 
con a¿tos interiores fe eran sea 
citando alojas con Dios, y con 
los mifmos fe aumenca; por ta 
to es razón que en ello no fe 
dcícuydcn. Y procuren todaj 

excr-



Tt^ecoleftas Bernardas. 2? 
cxcrcitarfe en cofas humildes 
exteriores, que ayuda mucho, 
y fuclcn dcípcitar el alma, quá 
do cflá tibia y perezofa.Ningu 
narecícufe de la cozina,contor 
me a la (anta regla , Gno fuere 
taneceísitada y falta dcfalud.q 
no lo pueda hazer. Yaísi mada 
mos,que todas por íus gradas, 
comentando por la Abadcíla, 
acudan a elle miniilerio y a¿to 
de humildad. Todas huyan de 
oficios de honra, y deíTeen y 
procuren el menofprecio : el 
qual alcanzaran con el fauor de 
Dios,coníiderando que Dios,* 
quien denen prcícntc^e íirue, 
y güi ladei lo . £n todoqacrc-
mgsf<? mueilren las MonjasRe 

D ¿ colectas 
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coleólas pobres y humildes, 
pues en ei habito lo fon. Yafsi 
mandamos no fe llamen don, 
n i tengan apellido del íiglo. 
Llamaran ala AbadcíTaque es, 
ó ha fidojy a la Priora, Madre, 
y Reuerencía:y alas demásher 
manas,yvucílra candad, y to
me nombres de Satos . En nin 
gunaocaííonfe difciilpen,cjuá 
do la Abadefla, ó otra mas an
ciana las aduirticrede algo , ó 
reprehendiere,antesluego fe 
clamen,y lo mifmo hagacada 
vnaquandolaalabarcmy efte-
fe haíla que les mande otra co-
fa3prociirando aduertir,que ef 
ta delante de Dios.Yfi la Aba 
deílalcsmandarc que diga lo q 

en 



RecoleB as Bernardas V? 
en aquello ha auidojo Haga co 
humUdad, no por deículparíc;, 
í inopor obedecer. N o porfíen 
las Monjas en ninguna cofa, 
porque elporfíarnace de eíli-
marfe dcmaí iado , y la recole-
cion pide humildad , y cono-
ccr baxamentc de íí. Y íi algu
nas contendieren, 6 porfiaren, 
la hermana que lo viere,fe cla
me en modo de aduertencia, 
para qu e dexéla tal porfía. Y íi 
la Abadeíla lo etuendicrejo 

aduierca y corrija , para 
que cntodofcí i ruaai 

Señor. 
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Capit. I X . De la 
obediencia ala AbadcíTa. 

E •\ S Detanta excelencia 
la virtud de la obedié-
cia3 que la Efcritura fa 

grada da tcílimonio íer á Dios 
mas agradable que los íacrifi-
cios y holocauílos dé la ley Vic 
jajCoino lo dixo Samuel á Saúl 
en nombre de Dios: Mejor es 
la obediencia que el facrificio, 
y el obedecerá Dios, q la grof-
íuradelascarneros.Dcclaró ef 
tomuy bié fan Gregorio:por
que en los facriíícios matafc 
carne agena, y por la obedien
cia la voluntad propia. Y tanto 

xnas 
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inaslaReligíofa agradaaDios, 
quantocó eí cuchillo de la obe
diencia quita la vida al amor 
propio , y reprime íu parecer. 
Ella virtud de laobedicncia en 
carga mucho nueíl:ro Padre en 
laíanca regla, y afsi tememos 
pocoejuc dezir aqui ,de quan-
taimportanciafea alas ^ylójas 
el fer obedientes . Obedezcan 
pues al Abadcílacn todo y por 
todojComo a madre, períuadi-
das que obedeciendolaa ella, 
obedecen al Señorjque por no 
fotros obedeció baílala muer
te .Tengan particular cuyda-
do de mirarque es lo que quie-
redara ponerlo por obra,tcnié 
doíc pordichofaSi quado algo 

D 4 les 
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les mandare^ en ninguna ma
nera atiendan amas de queíe 
lo manda fu Prelada}que tiene 
lugar de Dios . Encargamos 
mucho a todas las hermanas,q 
no hagan cofa alguna por fuvo 
luntad fin obediécia^ pues quie 
renueílro gloriofo Padre^ue 
aun los ayunos, penitencias y 
mortificaciones no fe ha^afin 
voluntad de la Abadeíla, por
que de otra manera feran atri
buidos a prefuncion y vicio de 
propia voluntad. Y eftaobedié 
cia á fu modo han de tener a 
la Priora y a las demás que prc-
íiden en los a^os conuentua-
les, en nombre de la Abadeíla. 
Y las hermanas vnas a otras fe 

obedez-



T^jcolecías Bernardas. 29 
obedezcan con humildad^o-
mo manda la fanta regla, y def 
ta manera en las obras quehi-
zicren agradaran aDios:y cílc 
ha de fer el fin y intención de 
laverdaderaReligiofa y efpofa 
delefu Chrifto , hazer todas 
las cofas para gloriadc fuDios. 

Cap. X . De la paz 
y amor de las Reügi o í a s 

entre íí. 

N C A R G A M O S 
mucho atodos las Rcl i 
giofas la paz y amor 

vnas con otras .Del amor ele 
Dios nace la caridad de! proxi 
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Qonfíitíic'tones ¿telas 
mo:y afsilapaz que las Mon- v 
jas tienen entre fi,cs argumen
to deque el Efpintufanto viue 
en ellas: por lo qual deuemos 
atender con fumo cuydado a 
todo lo que ayuday hazc a eíl:e 
propoíito.Desuelefe la Abadef 
fd en que aya mucha paz en fu 
Conuentó y conformidad, y 
que vnas aotrasfe amen en el 
Señor,y efto pida á Dios muy 
de ordinario : y aduierta mu-
chojque no permita aya amif-
tadcsparticulareS;, fino que to
das íe amengeneralmentery íi 
iSntiere alguna afición particu
lada! punto la ataje y quite.Sea 
c n cito rigurofa.porque afsi có 
uícnejíino quiere ver en fu ca

fa 



Re cok tías Bernardas, | o 
fadcflruycia la pazy concordia. 
Aísi miímo encargamos a la 
AbadcltajOO pe rmica que nin
guna Monja dcíicnda a otia en 
manera alguna,aunque íeá fu 
hermana5como manda la Tanta 
regla: y la que lo contrario h i -
2icrc5fca graueméte caíligada. 
A todas las hermanas exhorta
mos en Chrillo,guarden con 
particular aduertcncialo íobre 
dicho . Y entiendan las íieruas 
dcDiosdeíTeofas de fu aprouc 
chamiento efpintualjquele ha 
liaran en euitar amiitades par-
ticulares:y en no detender vna 
a otra,y gozará de paz interior 
y exterior. Povq el amor crece 
cola ygualdad^ nacuralméce 

fe 
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fe ámalos femejantes, manda
mos q el tratamiento fea igual, 
afsi en laAbadcífa.como en las 
demasíenlacomlda,y veftido, 
y celda3y parahazer diferencia 
íblo fe atienda a la nccefsidad. 

Cap.lX.Dcl filen-
CÍO 5 y rcGogimienco 

particular. 
V C H O adorna a 
las Monjas la virtud 
del filencio , y el fer 

recatadas , y muy miradas en 
lus palabras^y afsi encargamos 
a todas efla virtud, como la en 
carga Ufantarcgiajpor eflar l i 
brado en clíilencio gran parte 
dclaprouechamicto cfpiritual. 

Y par 
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Y particularmctc aya mas cuy 
dado en los lugares y tiempos 
que manda la Orden feguarde 
filencio.que fon los íiguicccs. 
l e le í ia^oro .Ref i to r io .Clauf 
tiOjy Dormitorio, eniosqua-
les lugares fe ha de guardar en 
todotiemporperoíi algunanc 
cefsidad fe ofreciere de hablar, 
fea con mucha moderación, y 
vozbaxa. Afsi mifmo íe hade 
guardar defdc dichasComple-
tas ,yhechafeñal de íilencio, 
haíla dicha Piima del dia f i -
guiétc:y en los días de mcridia 
najhaílahechafeñal de Nona, 
y fiempre que elConuento cf-
tuuiere en alguna labor conuii 
como barrer, 6cc. Pero podra 

la 
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laAbadeíla diípéfar en alguna 
de las labores, guando juzgare 
fer julio , alentarlas vnpococó 
alguna platica efpiricual. A las 
labores particulares fe recoja 
cada vnaafu celda, porque fe 
guarde mejor el filencio. Y en 
las celdas no haga cofa que ef-
toruc el foísiego y quietud de 
las demás. Encargamos a co* 
das las hermanas el recogimie 
to de las celdas, mientras otra 
cofa no les mandare la obeJicn 
cia. Y quádo la Abadeña diere 
licencia para recrearíejó entre-
tenerfe/ean las platicas religio 
fas,comando oc^íion de algún 
libro dcuoco. Y encargamos a 
la Abadeí lano dérecícacio en 

dia 
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dia de Comunión , niconficn-
taque en elMonefterio ayal i ' 
broqueno feadeuoto. A la A -
badellalc es permitido alguna 
vez con breuedad hablar en el 
Clauílro. La penitencia ejuefe 
ha de daralaque quebrantare 
el íilencio,es difciplina , y pan 
yagua en tierra: en lo qualla 
Abadcíla difpenfe pocasvexes. 
N in gu naM onj a d iga a 1 as no u i 
das,ni alas períbnás queviené 
ala grada, las cofas que paílan 
en Capitulo, ni vnas con otras 
lastratenamanera de murmu
ración en ninguna manera , y 
laque lo contrario hiziere, 

fea grau emente 
c aftigada. 

Cap. 
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Cap. X I I . De las 
enfermas y difuntas. 

L Cuydadío de los cn-
fermosencarga mucho 
nucílro Padre en lafan 

ta regla: por tanto téngale la 
AbadeíTa de proucertodo lo 
neceílarío con mucha caridad, 
anteponiendo eíle cuydado a 
todos los demas.Cada dia vif i -
telas enfermas 3 y nopermita 
fe junten muchas á vifitarlas, 
porque no fe pierda la graue-
daddel íilcncio.A laMonjaen 
ferma encargamos mucho la 
paciencia y íufrimiento, porq 
fe aprouechc de la enfermedad 

y fe 
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y fe apareje para loque el Se* 
ñor delladirpuíierc.Obedezca 
en todo ala Énfcrmcrarla qual 
conforme a la fanta regla íirua 
alas enfermascon mucha cari
dad 5como íi íiruieíTe a lefii 
Chrifto , y empleefc toda en 
ello, y no repare en faltar del 
Coro, y oración guando fuere 
ncccílario j y íepaque eftaes 
buena oración, pues en ello da 
güilo á Dios . Tenga cuenta la 
Abadeíla ,quando la enferma 
tuuicre neccísidad^c proueer 
como no cftéíola, repartiendo 
por todas el trabajo de acom
pañarla.Y quando pareciere al 
Medico que tiene peligro,den 
le el fantiísimo Viatico , có las 

E cere-
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ceremonias que mándala Or
den: y quando pareciere tiem
po le denla Extrerravncion,y 
no aguarden a muy tardc3mc-
jor es que vea el bien que reci
be. Eftando la enferma en el 
arciculode la muerte , fe haga 
todo como manda laOrden.Y 
mucrtala Rcligiofa,y dicho el 
iS^ Vtf»/rr j prouea la Abadeíla 
quien rezc el Pfalcerio: y todo 
feh aga como manda el Ordi
nario de la Orden . Entrefolo 
el Confeíforcon el Sacriftan á 
enterrarla, y antes que cntre/e 
diga el Noturno y Mií la , fi la 
huuicre deauer.Todoslosnue 
iic dias fea la Miña mayor por 
fe alma,con rcfponfo, Y cuín -

pi ído 
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piído el crcyntanario , fe diga 
otraMiÜa cantada.con R c í p o -
{o>y ocraal cabo del año:y vltra 
deí lo le diga otras crcynca M i f 
fas por fü alir: ̂ . Y cada M on ja 
(cóforme alc í l i lodc }aOrdc)Ic 
digavn Pfaltcrio ^ y las frcylas 
ciento y cincuenta vezes clPfal 
nio De prúfundts: y fino fupie-
ren leer j digan tantas vezes el 
Paternol ler»Y encargamos a 
la Abadeíla , y a toda., las her 
manas»fe acuerden de íuher 
mana difunta en fus oraciones 
y aíperezasapIicandofeias>y iu 
plicidoanueilro Señor fe apia 
de de faa lma^ la IIcuc a gozar 
de fu diuina pi eícncia . Procu
ren tener corrcfpondcnciacon 

£ i otras 



Conñituctonef de lá$ 
otras cafas de la Recolección, 
para ayudarle a rezar, y enco
mendara Dios las difuntas. 

C a p . X I i L Deja 
Abadcfla , y fa p 

clcccioq. 

I N G V N ^ M5ja 
puede fer Abadella, 

Priora^i ten ê  ofi
cio en cñosMonef-

teri os de Rccolccció ^(¡no hu-
uiere prpfeliado la dicha Rcco 
Jeccionr porque rnal podra ha-

' zerguardar,y guardar ella lo q 
no iia proFcíradojiii guardado. 
La elccio de Abadeiia fe cieñe 

m ' t : " de 
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de hazer por la ventana del co-
mulgarorió , fin entrar en el 
Monefterió.La M'onja qu e 1 Jti 
uiere de fet Abaci'éffá,ha dc rc-
nerquarentá-años de edad , y 
ocho de proícís'ióy y nó la auíé 
doqual' conuiene, pu:de coíi 
licen uia del Superioi fei elegi* 
dak;C|ue tuuiere tieynta años 
cuplidos,y cinco d c profeísíon 
conforme al facro Concilio de 
Tiento,auiendo viüido excm 
pl a r m e n t e; T i en é v o t o a ct i u o 
en ta elección de Ábadcíla to 
das-las;Monjas que huuicrea 
profeíl'ado la |lcco]ccion . En 
cargamos y rogamos a todas 
l is hermanas en Ghtifto , que 
ninguna dcíTcc ni pretenda ice 

E3 Aba-* 
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Abadcílaj ni tener otro oficio 
en ciMoncitcrioaiino el que la 
obediencia le mandare. Y ( lo 
ñ Dios no permita) íi alguna 
lo pretendicrc , auifamos a las 
hermanas que ninguna le de el 
voto. Y ninguna pretenda pa
ra otrajfino que puefta fu intc-
cion en la mayor gloria y hora 
de Dios, elijan por AbadcíTa a 
la que entendieren que mejor 
lo merece,quitando depor me 
¿JO toda carne y fangre,y pro
pio inrerefe. A la heniiana q 
fuere eledaen Abadcla,encar-
gamos l?aalgunas vczeslosca 
pitulosquc en la fantaReglaha 
bbndc íuo í i c io jya l l i fe mire 
como en vn diuino cfjpcjo , y 

vera 
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vera manificítamente lo que 
tiene que emendar. Y procure 
cadadia yrfe purificando para 
acertar mejor a guiar y dar pa
ñ o efpiritual a fu ganado.Pro-
cure moíhar con íus obras fer 
fatible(como dize la fanta Re
gla) lo que afusfubditas enfes 
ñarc y mandare. 

El oficio de la AbadcíTaes, 
prchdir en fu Moncftcrio,y re 
girle^y gouernarlc por fu pro
pia perfona^ por fus oficialas. 
Pcrtcnecelc por razón de fu 
oficio tener diligencia y folici-
tud,de que en fu Moneílcrio 
aya temor y amor de Dios 
nucílro Señor 3 que fe guarde 
UfantaRegla^y cftas confiitu-

E4 ciones 
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cíoHcs. S ea zcIad ora31 as aI m as, 
y no pcrmicadefeto alguno: y 
íi alguno huuierc Jo corrija GÓ 
zelo Chriüiano y prudcda, pa 
raque feemisnde . Siga en to--
do la comunidad,7 coma,y ha 
gacolación cnRefitorio con el 
Co.nuenco)y guarde la afperc-
zade la Religión en veüido, 
comida, y cama,como las de
más 3 y aprenderla compade-
cerfe dcllas.Tenga la Abadeíla 
mucha confideracion con las 
Religioías viejas y enfermas5y 
trátelas conroda piedad^y con 
todo amorlasfobrelleuecufus 
neccfsidades cfpirituales y té-
poraleSjComa tiene obligado, 
confolando las íriftcSjesfdr^an 

da 
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do alas pu filan i mes 3y fobre-
licuándolas flacasjycorrigicdo 
a laqlo huuiere meneílci^pro 
curando en todas el mayor a-

I)rou echamiento: de man era q 
a que fuere corregida,eche de 

ver(aunque íienra el cailigo) q 
fe pretende el bien de íu alma. 
Viíitc las oficinas algunas ve-
zcSj para que fepa lo qen ellas 
fe lia2eJy prouea atodas las o-
ficialasdelo que han meneí le t 
para hazer fus oficios. Tenga, 
mucho cuydado enque todas 
las Monjas cften recogidas eni 
fus celdas,y quefe guarde filen 
cloque es grande adornoy her 
moíurade lavidaMonaftica: y 
afsimifmofea cuydadofa de q 

É 5 todas 
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todas acudan al oficio diuino y 
oració, y en todo procure feria 
primera. Y reucafe mucho en 
lalimpieza déla Sacriftia y Y -
gleíia3paraqlosqen ella entra
ren íc edifiqué, y alabe á Dios. 
Quando la Abadeíla pidiere 
parecer, ó votos al Gonuento 
para algunacofajUo diga^i fig 
niíique el fuyo en publico, ni 
eníecreto^antes que las Mojas 
digan los Tuyos ̂ para que ellaá 
digan con mas libertad lo que 
Dioslas inípirare5y ellaacier-
te mejor en lo que pretende ha 
zer oyéndolas. Porque,como 
dizc la fanta Regla3muchasve-
zesmanilieíla Dios al menor 
lo q es mas acertado. N o tenga 

par-
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pArtícularidadcs con ninguna 
Mójüjíi quiere tener íiepregrá 
de paz en cafa,y a codas lasamc 
como hijas . Tenga todos los 
Viernes capitulo de las culpas, 
y en fu defeto le tenga la Prio
ra. N o permita que antes de la 
oración de la mañana aya nin* 
gun genero de labor, ni mien
tras la oracióry íi la necefsidad 
forjare a ello,mandamos a l a 
/ ibadeí la les de tiempo cílc 

dia para que tengan ora
ción las que huukrca 

faltado. 

(•') • • " 1 
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Cap. X l í i í . Dc U 
Priora y Supriora. 

A Priora ha de fer M o-
. ja profeílaele !a Recolc 
cío n: ha d e fer n ombra-

da por la Abadeíla^on parecer 
confultiiiodc lasaneianas. En-
íicdo eligida,jure en manos de 
la Abadeiravque liara fielmenr 
te fu ofieio^oniorme a la íantá 
regla^y cftas conílituciones Su 
oficio es* íegu ir íi e mpre el Co
ro, y los deaia«a¿los regulares, 
y hazer que fe diga el oficio 
diuino con deuocion y paula,y 
abrir y cerrarlas puertas a fu tic 
po,afsi la¿ del Dormuono3co-

mo 



Re cele ci as Bernardas, 
m o las c¡ baxan al Coro, y prcíi 
diren todos los ados Conutn-
tualcSy^uando falte la Abadef-
fa9cn cuya aufencia ha de íer 
obedecida como la ni i fin a Aba 
deíla. A fü oficio conuiene an
dar el efctitrinio , viíitar def-
p'ues de recogido el Conucto, 
y hazer que fe guarde ídencio. 
Deue fer en todo muy obedie 
té a la Abadella;y ninguna co
fa difponga íln fu volútad.Ter 
na el primer grado y íilla en to 
do lugardcfpucs de la Abadcf 
fa. A laPriora couienc fer muy 
zeladora de las cofas de la Re
ligión,y corregir las faltas con 
caridad. 
foiaSupriorafc requieren las 

mi fin as 
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jnifmas condiciones que para 
JaPriora:íu elección y nombra 
miento, ha de fcrdcla mifma 
mancra,y faltando laPnsrafu 
cede en fu oficio en todo. 

Capít. X V . D c I a 
Sacriftana. 

A Sacriílana hade fer 
Monja profeíla (com 0 

J diximos de la Priora) y 
nombrada por la Abadeíla.H a 
dc^tomarporcueta y por eferi-
to todo lo que hallare en la Sa-
criíHa,y quando la dexare .dará' 
cuenta coló de mas que huuic 
le recibido.Ha de tend:cuenta 

c on 
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con todas las cofas de la Yglc 
ÍUjy mirar mucho que allí fe 
firua clSeñorcon todareueren 
cia y limpieza. Y mandamos 
no dexe llcgaf a ninguna Mon 
ja al torno de la Sacriñia, y no 
dé,ni reciba recado alguno^u-
yo5ni ageno fin licencia dcU 
Abadeíla, 

Cap. X V I . De la 
Cilicriza. 

O R Q V A N T O 
la Cilleriza ha de fer 
como madre de la 
Congregadon,con-

forme a la fanta Rcgla,conuic 
nc 
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ne que la AbadcíTa para eílc 
oficio elija vna Moja difcreta, 
diligentCjy tcmcrofa de Diosj 
laqualen fiendo nombrada^ju 
re en manos de la Abadeíla^q 
hará fu oficio bien y fíclnaéce, 
v euardaralaliazkndadel Mo 
nclleno,y todo loque íe le en
tregare.Ala Cilleruacouienc 
tener mucha cuenta con la pro* 
uifion del fancoC6nuento,y íi 
algofaltárejauifar con. tiempo 
alamadre Abadcíla, para que 
fe prouea. Tenga mucho cuy-
dado la Cilleriza en quefe de 
bien aderezado lo que huuicre 
de comer las íieruas de Dios. 
Ninguna hermana hable en fi 
fe da poco ó mucho de comer, 

o mal 
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o mal guifado,y la que en ello 
falca re íea caíligada. Ninguna 
cofa d i ípang i iu galle fin Ticen 
cia de la Abadcíl a: a la qual cn-
cirgamoa tenga cuydado coa 
el tracamienco del Gonucnto, 
para que en todo fea nucí l ro 
Señor feruido. 

C a p . X V I I . D e íaS 
Torneras y Porteras. 

A S Torneras y Porte 
ras fean dos: conuie nc 

ü — q u e fean temerofas de 
Dios,y muy recatadas en fu$ 
palabiaSjy afsi cóuicne que la 
Abadeíla las nombre con cal es 

F cali* 
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cal i ia i ss, pn ra qu c ed i fiqucn a 
a los que llegaren al corno .La 
tornera mayorreciba los reca-
dos,hablc baxOjyrefpodajDco 
gracias (como manda la fanta 
regla) de fuerte q las perfonas 
q viniere a negociarjrecibábuc 
cxemplo. Quido alguna cofa 
cóprarc , no porfié ni regacee 
con de mafia. A ninguna het-
mana dexellegar al corno fin 
licencia de la AbadcíTajni diga 
a ninguna lo que alli paila, ni 
de carta ni recado agenojui fu-
y o j í l n dezirlo primero a la 
Abadcíla.Y en qualquicra def-
tas cofas que falce, mandamos 
a la Abadcíla la caíMguc con 
granfcucndad.No.de lugar a 

platicas 

http://granfcucndad.No.de
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platicas en el torno: y fi alguna 
le ofreciere ,1a ataje luego con 
prudencia.Cierre el torno mié 
tras el Conuento come , y ala 
meridiana, y a las Aucmarias: 
y entregúelas líaucs a la Aba-
deíla cada noche.Si es pofsible 
cómprela Tornera mayor to
do lo que fuere necefiario para 
el Conuento, haziendo oficio 
de bolfera.Porlo quaí encarda
mos a !a Abadeíía,quc pionca 
de talpcríona3que lo pueda ha 
zer todo.Y enio demás cjueto 
ca a la puerta y torno, encar

gamos la conciencia a la 
Tornera mayor. 

L r i - j r . t n i Cap. 
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C a p . X V l I I . P e l a 
MaeflradcNouicias, 

N cargamos a laAba 
dcílamire mucho en 
elegir Maeílrade no 

uicias, porque conuieneq fea 
Monja de mucha prudencia, 
oració y erpiricUi y muy zelofa 
de la obferuácia regular,qcodo 
lo aura meneíter para hazer bic 
fuoficio, y cnfciiarcamino de 
perfecioná gece que viene del 
íigíojy aparejar en ella mora
da para Dios. Ala Maeftrapec 
tenece enfeñar a las nouicias 
las cofas de la Orden , Regla y 
coníluucioncs. Y aduicrta,quc 

imporu 



Recolecías Bernardas. 4j 
importa mucho ala Religión 
que las nouicias fe crien bienry 
aísi encargamos a la Maeíira 
trabaje con rodo cuydado en 
arrácar las malas yemas de las 
viejas cortumbresde fus almas, 
para plantar las buenas de vir
tudes,pues eílo vienen abulcar 
alMonerterio. Eftopida perpe 
guarnece al Señor: pues es obra 
íuyahazer en los cordones fc-
mejanecs mudancas.Tomenlc 
cuenta cada dia de Qomo apro-
uechan en las cofas de efpiritu 
y oración , y que prouecho 
facan del miílerio que me
ditan, y como fe han enel. Y 
aduiertan las hermanas noui-
cías que importa mucho para 

F 3 fu 
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fu aprouechamiento cfpiritual 
el dar cíl:a cuenta a íu Mac-
ftra . Y lo mifmo aduerti'-
mos a las hermanas profeílas, 
queden algunas vczes cuenta 
a la AbadeíTa de las cofas fobre 
dichas,yde fuspenfamicntos, 
cóforme al quinto grado déla 
humildad de la fanta Regla , y 
hallaran grande prouecho . Y 
üendenueítroSeñor^que dará 
l ú z a l a Abadcíía para guiarlas 
y encaminarlas a la perfecion. 
Pero cftedar cuenta las noui-
cias a fu'Macílra , y las demás 
hermanas ala AbadeíTa ., de lo 
fuío dicho, queremos fe haga, 
demanera, que noíean conílre 
nidns a c l lo^no qfalga de fuvo 
Junta cncédiendo q dehazer-

lo 
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l a recibirán aprouechamicnto 
cfpuicuai.Y laAbadcfla yMacf 
tra guardé fecreco cni re Jas de 
mas Monjas de lo que fe les ca 
municare.Tcga particularcue 
talaMaeltrade yilesquebrantí 
do la volúcadalas nouicias aun 
en cofas pequeñas.Y poga mas 
cuydado cnlointer íor ,qcn lo 
cxterior.Y aduierca mucho en 
todo lo q toca a fu enfeñan^a, 
pues fu oficio es, eníeñar al
mas en que more el Señor. En 
todo las trate con amor y pie* 
dad,y poco a poco hsvaya mor 
tificandojacada vna fegun lo q 
viere que puede fuft i r : y para 
efto importa que conozca las 
inclinaciones de todas:porque 
conociédolas aprouechará mu 

r 4 cho 
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chocon menos trabajo i N o fe 
marauillc de las faltas qaizicré, 
fino corrija fe las con caridad,y 
téga cfpcrajVnasvczes difsimii 
ládojOtras haziedolo que def-
fca haga la nouicia, que fucle 
fer de notable prouecho. 

Aduiertalas)de quanta i m 
portancia es el proprio aborre 
cimiento, y que vna de las co
fas maseílencialeSjpara la peifc 
cion cs,tcnerlc:porque del pro 
pío aborrecimicto nace la pro • 
piadefeílimacion , y las que la 
tiene) no pierden la caridad co 
las hermanas, porque de qual-
quier tratamicto que !es hazé, 
no reciben pena, antes les pare 
ec que es mas lo que merecen. 
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y en las tentaciones cílan mas 
humildes y mas fuertes , porq 
fiempre creen cjualquier mal 
de íi, y qualqiuci bien faben q 
noesfuyo . Tienen el rendi
miento mas puntual, porq fe 
funda en cntéder q no íabe na
da^ afsí qualquicr parecer eíli 
mamas qclpropio^no difeurré 
fobre los mandatos délos Pre* 
lados,fino có finceridadlos obc 
decé.Madamos aya nouiciado 
apartado dóde elle las nouicias 
y fuMaeííra: en el qual ningu
na Moja entre fin licencia de la 
Abadeíla ó Maeftra:y encarga 
mos fe dé.pocas vezes.Lleue la 
Maeftra fiempre a las nouicias 
alCoro3y Refitoriojuntas,en 

F 5 modo 
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modo de proceísio, y vaya re
zan do algúnPíalmo.Tengales 
capiculo de culpas Vn dia en U 
ícmana: ai qual yran todas. las 
recién profeílás, halla cúplido 
vn año de profeísió, en el cjual 
cAará fu jetas a la correcio y en 
feñan^ad la Maeftra.Comaen 
Refiiorio juroalasnouicias,y 
pida rodo lo q tuuiere nccefsi-
aad a la Abadcíla, o Cilleri^a, 
porque ellasnohandc pedirlo. 

Enfeñelas a andar en preíen 
ciadeDios,y a tener vn grande 
oluidodc todas las cofa^ vdcíi 
mifmasry no las permita q tra
ten de fusparientes,iiqueza,ni 
linage , que esvna polilla que 
roe y dcítruyela dcuocion , y 

hzzc 



jR^jccleéíás Bernardas. 46 
hazc mucho mal a la Religión: 
eñe párrafo encargamos mu
cho a todas las hermanas. Qua 
dola Maeftra reprehendiere a 
alguna hermana nouicia,ó rc-
cic profeíla, ó la loare de algo, 
fe poílre luego: y no las permi 
taque fe efeufen, ni difeulpenj 
y a la que fe difeulpare le de al
guna penitencia , Enfenelasa 
no dezir^ii oyr mal de ningu
na perfona,y a traerlos ojosba 
xos3y las manos debaxo del ef-
capulario.No las confientaha^ 
zerparticulares penitencias.En 
feñelas a que amen todas las 
cofas comunes, y que có rigor 
íigan todos los aólosregulares: 
y en cfto hallaran particular a-

prouc-



Conftitu clones de las 
proucchamiento. Guárdenlas 
noLiicias íiempre íilencio con 
lasprofeíTas, íino fuere alguna 
palabra breucpreguntandojó 
refpondiedo: y lo mi ímo guar 
den entre íi las nouicias,mien
tras otra cofa no mandare 
la Maeftra . Enfcñelas a que 
cjuando las di eren algo han de 
inclinarle conforme al eíHlo 
de la Orden, y hincar las rodi
l las^ befar la mano a la Maef-
tiz}y las profeílas a laAbadeíía. 
Y en particular encargamos a 
la Maeftrajas enfeñe a tener o-
racion , y comofe handeauer 
en ella^aficionandolas fiemprc 
a eíta piedra preciofa. Tambie 
hsenfeñe a hazer examen de 

, coa-



T^ecoleiías Bernardas, 47 
cóciécia 5 y a tomarle cucta de 
como ha andado en prcfencia 
deDios: y decomo todo quato 
liizkrcn ,ha de ferpor darleguf 
to.Enfcñe todas las demás co
fas,conforme al eíHlo de la Or 
den;y particularmente atener 
grande reuerencia y refpcro ,1 
la Abadeílay ancianas, y no lia 
blar/in íer prcguntadas:y cfto 
mifmoaduiertan todas las licr 
manaSjComo es de Orden. En 
cargamos la conciencia a la A * 
badeíTa, tenga cuydado que la 
Macílra de nouicias lasenfeñe, 
como dicho es3porquc impor-
camucho para que las cofas de 
la Religión y fu obferuancia íc 
conferuen y aumenten para el 

mayor 



Qonptuciones de las 
mayor ícruicio dcnucfíro Sc-
nor. 

Cap. X I X . Délas 
nouicias^v de fus calida
des 3 ydclaprofcís ion. 

AS Qu^ehan de ferrc-
ccbidas en eílas cafas 
dcrecolecion paraMo 

jas,arsialliabito,como a la pro 
fcfsior^fc han de recebir por la 
mayor parte del ConucntOjVO 
rando íecretamente por habas 
blacas y negras,©-por. A . Y . R . 
Los votos han de regular la 
AbadcíTa y Priora,y la mas an
ciana Monja que cftuuicre en 

Capi-
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Capitulo, y-fino tuuicre la má 
yor parte,no fe 1c puede ciar el 
habito,nila profeísion : ni los 
fuperiores pueden difpcníar 
en eíl:o.Porque no ayacaufade 
remifsion en cafas de tant^ 
obíeruancia, mandamos que 
no fe reciban nouicias de mc^ 
ñor edad dequinze años. Mire 
fe mucho que las q fe buuicrc 
de recebir,fem pcifonas que 
pretendan todaperíeció y me-
nofprecio del mundo: porque 
fino vien en con mucho de íleo, 
de dcfaíirfe de las niñerías del 
í¡glo,mal podran licuarlo qen 
cita fanta Rccolecion fe guar
da con tanta pútualidadjy me
jor es mirarlo anees, que echar 

las 



QonftitíAchnes de Us 
las defpues.Tengan habilidad 
y entendimiento para rezar el 
oficio diuino , y paralo demás 
que fe les mandare , conforme 
al vio dé la Rccolcci6:y en nin 
guna manera fe Ie> dé la profef 
í ion, í ¡nofe entendiere en el 
tiempo de! nouiciado, tener ca 
pacidad y condición para l o q 
han de guardar.Y concurrien
do la mayor parre del Conué-
to en qfe de el habito (hechas 
las capitulaciones)fc pida liccrí 
ciapara dártele,.d ruperior que 
le compete darle. No fe r eciba 
pornouicia Monja proíc ií<^ aií 
que fea de la Orden . Y íi fu eré' 

• talcslas calidades 5que pare zca 
qiic coaukne rec cbír alguna 

Monja 
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Mojadcla Ordcn.mandamof 
que fe pueda recebir, con que 
no le falte ningún voto . Ten 
día fu año entero de noui: a j o 
come las de mas: cfté en el lu • 
gary grado de las nouicias.Y íi 
fuere admitida por el Coucto 
(íin faltarle voto alguno,y no 
de otra manera)a la profefsió, 
defp ues de profeíla fe le dará 
el grado q por fu ancianidád 
de habito Je conuicne . Encar
gamos ala AbadeíTa^ue en el 
recebir nouicias nofe mire mu 
cho al intercílc5porquc podria 
entrar poco a poco la codicia, 
defuerte que miraílcnmas a la 
limofna,que a labondad y cali 
dad de la pcrfona: lo qual íeria 

G per-



Confutaciones de Us 
pcraiciofiCsiina peílc para eftc 
fantoinftiftíEo: y aísi es razón 
íe confiderc con atención.Ten 
gan las Moíij asfien^prc de Jan 
te los ojos la pobreza cjue en cf 
ta Rccolecion fe profcíla, para 
dar en todo rn ucílras dclla . Y 
entiendan las fiemas de Dios,cj 
locuelas ha de fuftenw,no es 
el interés , fino la fe y perfe-
ció de vida,y fiar ep foío Dios» 
Mjandanips que las nouidas 
(conforme al común eflilo de 
l a O rden)feá aprouadas por ei 
Conuento tres vez es en el ano 
del nouiciado,de quatroaqua 
tromefes . El numerp de las 
Monjas deílas cafas de Recoi 
Iccion,fcra vcyntc y cjuatro 

tres 



Recoletfjs. Bernardas, yo 
tres- freyks.Y cntienda las ííer 
uas de Dios,qac para la obfer^ 
uaricia de la Rccolccion5y paz 
de 1 C o n u c to , i m p o rta q • c Íi o 
fea grade el nu mero . E í l a n d o 
cumplido er numero , no fe 
puede recebir otra alguna: pe^ 
ro fi fucedielfe que alguna per 
fona de tan auenrajadas pren* 
das pidicíle el hahitOjCn tal ca
fo declaramos que pueda fer 
reccbidajCÓ aprouaclo de todo 
el CóiLcntOi ím q falte í í g u n a . 
Ninguna muger feglar.cí qual 
quiera calidad y codició 3q íca 
pueda fer admitidajparaq viua 
cnelMoneftcr iOjpor breuc n i 
largo t i é p o , a u n q i n t e r u ¿ g i lo& 
ruegos mas granes que íe pue~ 

G 2. dan 
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da halfar.El habitoy profcfsio, 
mandamos fe dcn comaman-
da el libro dclosvfos, y brc-
uiariodc nueftra fagrada Or
den. Las Monjas recién profcf 
fas guarde aquella ceremonia 
antigua: efto es : Comulguen 
dcfpucs de auer recebido el ve 
lo el mifmo dia, y guarden fu
mo íilencio, aunque figan el 
Conuenco, halla el tercer día: 
y el tercerdia bueluanacomul 
gar,y ftan admitidas al común 
trato de las demás Monjas; y 
las dos noches que ay en me-
dio,han de dormir con el habi
to fin quitarfe la cogulla.Man-
damos,que en los monefterios 
de Recokcionno fe guife co

mida 



Recole¿Í4s Bernardas, j r 
mida para ninguna perfonadc 
fucra^aunquc lea dia de velo. 

Cap. X X . De U 

Dcpofitaria. 

Lija la Abadefla para 
Dcpofitaria vnaMonja 
qfepa eferiuir y cótar, 

y íí és poísiblc fea tábic Portera 
mayor.Su oficio es tcnci^uyda 
dodeprouecrcon tiépo^y com 
prar con parecer de la Abadef-
fa todo loque fuere ncceíTario 
para prouiíion del Cóucnto , y 
darlo a la Cilleriza . Ha de lia-
zerfe cargo delarentadcl M o -
ncílcr ioy limofna :y efcriuii* 

G 3 en 



Confiitmiones Je las 
'en vn libro por butna órdeh to 
do el gallo y recibo : y tomara 
cuenta ala Cilleri^a cada.fema 
na^en prcfencia de laAbadcíla, 
6 quando pareciere fcr neceíla 
rio.Dará cuentas la Depofita-
ria dos vczes alano al Gonuen 
to^orfan luán y Nauidadrlas 
quales tomaran el Confcflbry 

\ |a Priora en prcfencia de la A -
i badeíla á la grada; y las íirena-
^ran to¿QS tres. Mandamos aya 
Í vn arcacon fres llaues5en que 

¿ftc n las eferieu ras y depo í¡tos 
del Moneficri o. Te nga 1 a vn a 

' la- Abadeíla Jatotra la Priora, 
y la otra la Depoíicaria., N o fe 

• ha desdar eferitura del Conue-
to a ningun.a perfona;y í¡algu 



Re colé ¿i as Bernardas, 
na fe diere por mucha nccefsu 
dad, efenuafe en vn libro que 
ha de aucr en ella arca para c i 
tas ocaíioncs, y firme Jo de fu 
nombre quien la licuare, y aya 
cu ydado de cobrarla • 

Cap. X X L De la 
Ropera. 

i ^ L Oficio de la Ropera 
es de mucho cuydado, 

J y afsi conuiene que la 
Abadcíla nóbre para ello vna 
Monjadi l igétey tcmerofa de 
Dios.Su oficio es^cner áfu cuc 
ta roda la ropa y hábitos de las 
demás hcrmanas5y limpiarlos 

• yco -



£únñmciones de la? 
y coferlos guando fuere necef-
fariory dar acadavnaa fu tiépo 
lo q huuiercmcncí ler .Y en co 
do ícaya có mucha caridad.De 
ninguna cofa difponga fin licc 
ciade la Madre Abadeíla. 

tora pertenece emen 
dar todas las negli-
genciasquefe hizic 

ren en el Coro: pero no ha de 
cmendaraquicn errarc,dizien 
do lecion, poreju e eílo pertcnc 
ccalaque prcíidc.Hacle orde 
nar todos lo§ Sábados la tabla 

fe q"e 



'IKjtcoktfas Bernardas. ¿$ 
qvicfc ha de hecharen Capita 
lo de todos los oficios de lafe-
mana.Hadc prouccr U Canco 
r^de ejuien diga las profecias 
los dias de las témporas y ayu-
jaosay las lecciones y rcfponfos 
de Maytincs. Hade proucer 
quien haga los oficios que eí-
tauan echados por tabla^uan-
do cayere enferma alguna 
Monja de las que los auiande 
hazer . La tabla que echare el 
Sábado antes de Ramos , y la 
dcldiade Nauidad 5 ha defer 
cocófejo de laAbadcíTa.Ha de 
tener cuydado de fcñalar vu 
dia antes el diaen q fe ha de ce 
lebrar los aniuerfarios de ios 
mcícsjcomo manda el libro de 

G 5 los 
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de los vfos y ceremonias de la 
Orden^a que nos remitirnos 
en todo lo demás* Y particu
larmente tenga cuydado enc[ 
1̂ oficio diuino y la M i fla fe di 

gan con paufa y gran edad. 

C a p . X X I I I . De la 
Confcfsion y comu-

moa. 

O N F I E S S E N Y 
comulgué las Religio-
fas dosvezes en la fema 

nâ  los Domingos y lueues. Y 
íi huuiere alguna ficíla en lafc 
ni a n a, fe ra la comunión, co m o 
a la Abadellay alPadrc Confcf 

íbr. 
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forparccierc. Comulgaran los 
días 3 nucílro Señor y de nifef 
t ra Señorajde la gloriofa fanca 
Ana}dc fan lofeph jy de nuef-
tros Padres fan Benito y fan 
Bernardo, fan luán Baptifta y 
Euangeliíla-,y el de Todosfan-
tos&y délos Fundadores de to-
daslas Religiones. N o permita 
laAbadeíIa^ni elcófellor aya co 
munion es particulares, baile a 
todas los días feñalados.Encar
gamos la conciencia a laAba-
deíl'a5tenga mucha cuenta con 
que el confcíTor fea hombre de 
cípiritu y letraSjporqimporta 
mucho para el aprouechamic 
to efpiritual de las fieruas de 
Dios: y auer falta en c f tá /eda 

de 



Qonpttííáonts de las 

de mucho detrimento, loque 
nucftroSeñornopcrmita.Qua 
dofucreneceflario confeíTaral 
o-una enferma, ó darle elfan-
tifsimo Sacramento , o Ex-
tremavncion,entre el cófcílor 
a compañado có dos ancianas. 
Y quando la enferma fe confef 
fare, cfté lavna defuiada, de-
fu cite que nopueda oyrlaco-
fcfsionjy veá alconfeílbr.yafsi 
mifmole acompañen las dos al 
falir.haíla la puerta. Si deípues 
deauer la enferma recebido 
los Sacramentos 3tuuicre algu 
cfcrupulo, entre el confeíTora 
reconciliarla y ayudarla a bien 
m.ori-r.Si acaeciere que alguna 
Religiofa cíluuierc enferma 

mucho 



T^ecoleff<*s Bernardas* fe 
mucho ticmpo,y no pudiere 
venir ai confcfsionario , podra 
entrar el con fe flor algunavez á 
confeílarla ,aunque no tenga 
peligro de mucrte.Todas pro
curen difponerfe para recebir 
al Señor como amador de. pu
reza, cuyo deícanfo es el cora-
^onpuro y limpio . Procuren 
efte aparejo por medio de la co 
feísion , con verdadero dolor 
de las culpas}y propofito de la 
emienda , y con aclos de amor 
de Dios.Con£detcji atenrame 
tequien es efte Señor que van 
areccbir,y defpuesdc auerlc re 
ccbido,retircnfc en fu rincón a 
darle gracias, y eftenfe a folas 
con Dios ; porque feria mala 

crianca 
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crianza teniendo t^i i^Spedy 
dcxarlc folo.Procuren todas el 
di a de la coaiunion recogerfe 
en acabando de comer aíus cei 
dasyy no aya efte diarecreado, 
ténganla folo con Dios. N i aya 
libran^as3íino fuere có vrgetc 
necefsidad; todo lo qual en car* 
gamos mucho a la madre Aba 
deíla. Todas las Rclipriofas fe 
confieíTen con el confeñbr or^ 
diñarlo. Pero no? obítante efto 
podra la Abadeíla (no folo las 
dos ó tresvezes q el íanto C óci 
I i o T r i d e n ti n o a 1: a ñ o p e r m i t e 
fino también otras) admitir 

para confeílar,perfonas de D 
letras y cípiritUi 

Cap, 
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Gap. X X m i . De 
las monif ícacioncs. 

LA Vida cfpiritual con-
fifte en la inortiíícació 
de nucilios aíc<5los j y. 

va creciendo en noíbtros a ia 
niedidaque mueren las pafsio 
nes y aficiones de nueftro a-
mor propio jcuy a moftifícacio 
procuraron mucho nueílros; 
Padres antiguos^comocofatáj 
agradable a Dios : por loqual 
la verdadera Religiofa ha de 
poner fiemprc fumo cuyda-
do y diligencia en mortificar 
fus fentidos, negando fus pro-; 
prios guílos^y contradicion de 

fu 



Conptuchnes délas 
fu voluntad, caminando conti* 
nuamcnrc contra lo q el amor 
propio pide ; clqual bufcaííc-
pre Tu del eyte,dcícaníb, y hon 
ra.Y aunque csafsi,que lo per-
feto deftavirtud de la mortifi
cación coníifte en lo interior, 
pero es gran feñal de fo que en 
el alma paíra,lo que por defuc 
rafe mueftra: y de lo que exte-
riormente fe hazcjfe facilita el 
animo para lo que hade hazer 
dentro de í i . Conforme alo 
qual ,ya loqucf iemprcacoíhí . 
braron los Monjes antiguos y 
perfedos,ordenamos, q en ef-
tos Moncílerios de Rccolecio, 
fe hagan y vfch mortificacio-
mcscxccnorcs^aísi cnR¿eíitorio, 

como 



Recolectas Bernard.ts, f 7 
como en.las demás p3rtes que 
ala Abadella pareciere. Y man 
damos que ninguna Monja lia 
ga eíícis monificacioncs por íu 
albediiojíino que pida licccia, 
y manificíte la morrihcaci 3n q 
quiere hazer . Y íi U Abadi'íla 
fe lo negare,crea es lo que mas 
lcconuienc:y íi !e mandare ha 
zcr otra moniíic^cion en todo 
fe déxe licuar ac ia obediencia, 
y acercara. Las mortificaciones 
ordinarias feran, dezir fus cul-
paSjComofe acoílumbra en la 
Orden, befarlos pies,proílrar-
fe a la puerta del Reficorio , ó 
Coro,quando ha de paílar el 
Conueino5comer en tierra , y 
otras ajuyzio de la Abadeíla, 

. ; H todo 
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todo con moderación y prudc 
cía. Y particularmente la ten-
ga la Abadeíla en mortiEcar 
a todas las hermanas, atendien 
do a que cofa fe aficiona mas ca 
da vna, para cjuitarfcla: dema
nera que el animo nunca fe pe. 
guc a cofa alguna deftc figle. 

Cap. X X V . Del 
trabajo)1 labor de manos. 

A Z O N Es que tra
bajen las Religiofas 
por fus manos (como 

hazian los fantos Padres)y ayu 
den loque pudieren paraelfuf 
tentó de fus hermanas, confor 

nic 



T^jcoleftás Bernardas. J$ 
me a la fanra Regla.No aya ca-

ía de labor comü para trabajar, 
íino cada vna en fü celda ha
ga lo que le encargaren,por la 
grauedad del íilencio . N o 
fe haga labor curiofa. Sea lala-
borjhazcr algunas cofas fáciles 
de aguja y hilar : y no fcan tan 
primas^que ocupen el penfa-
miento para no le tener en el 
Scnor.No fe de a ninguna Re-
lígiofi tarea para ninguna la
bor. Si alguna por fu voluntad 
la quifierc tomar,no fe le de pe 
nitencia, aunque no la acabe. 
Quando algunalabor fevédie 
re,no fe por fie,ni fe regatee fo 
bre lo que han de dar por ella, 
finocon coda moderación, an-

H i tes 
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tes. licúen menos de lo.que 
vale^cófovme a la fanta Regla: 
en todo fe procure dar buen 
cxcmplo. 

C a p . X X V L De 
la culpagrauc v lcue . 

I Algún a R-e! i g lo fa p or 
fus Faltas.merecierecul-
pa graue , harala defta 

manera. El día que fe la diere, 
lia de recebir diíciplinaen Gapi 
tu lo,y befarlos pies alCoucto: 
y luego fe falga del Capitulo,/ 
vayadodc la Abadeíla la man
dare . No comulgue mientras 
la lixzicrc,ni tenga oficio . Eíle 

& H mientras 



Ectolefías Bernardas, ^ 
mientras fe dizc el oficio diui-
no cnel Trafcoro (h le huuie-
re) y íino,a la puerta del Coro.1 
Hadepoftraríc quando íale el 
Conuento de las horas:pero 
no quando idlcn de Prima » ni 
defpues de Completas . N o 
puede hablar ninguna hci ma
na con ella íin licenciary laqiiíc 
lo hizicre, íeapueílacn lamif-
ma penitencia , como manda 
la Regla .Señale la Abadeíia 
vna Monja anciana y dilcrctii 
para que la hable, y coníucle,y 
anime a Heuar con paciencia íu 
penitécia ; para que falga delLi 
con mucho aprouechamicto, 
que es lo que íe pretedeen las 
penitencias. C ada dia ha de re 
^tio3 H 3 cebir 
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cibirdiciplina» y befarlos pies 
al Conucnto,micntras durare 
la penitencia. N o tiene de en
traren Capitulo haíla ley da la 
Regla^y quando entrarejha dc 
entrar cubierta con el velo ¡y 
yrfe derecha ala q prefidiere, 
y proftrarfe, y befarle los pies, 
y lo miímo al Conuento, y re-
cebir diciplina, y falirfe luego. 
Coma en tierra miétrasla hizie 
re, lo qla Abadeíla madare ; y 
al falir el Cóueto delRcfitorio 
fe poftre. Acabada la culpa gra-
ue,hara culpa lene el tiempo q 
pareciere a la Abadefla.La cul
pa lene fe ha de cumplir deíta 
manera. La Monja que la ha-
ze^a de guardar filcncio con 

todas 



JRecokffáf Bernardas, 6o 
todas:cn la Yglcíia yCoracftc 
en fu grado,y cante conlas dc-
mas:pcro no IcuátcPfalmo, ni 
Anciíbna. Y en fin de cada ho-
rajquádo fe dizeKy rieeleiíon, 
falgaalgrado ,y eíl:e prottrada 
haíta que diga el Conuento, 
Deogratiasry cnlos diasqno 
íódcproftiaciójefíc inclinada. 
Dicho Dcogratias^fc buclua á 
fu filia. 

C a p . X X V I I . D e 
las culpas y penas. 

noo .;ÍÍ ípíQ ifcudaíi 
OS Miércoles y Vier
nes^ no otro dia(fino 
fucíli níuy neccíl'ario) 
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fe han de tener venias al Gon-
uento í íino fueren fie (las de 
gn ar d a I \ y fie n ii c e l V i e rn e s 
iicíta.íe tenga el lueu es l £n Ja 
manera y modo de rencr el Ca 
pitülo , y desir las Monjas fus 
culpas/y guardar fumoíi íécio, 
y en todas las demás cofas que 
acerca defí-o íe vfan e n la Ordé, 
i i os r e m i t í m o s a l n o n o cap í tu^ 
lo dcllibro de vfos . Donde no 
íe teme el caíligo jfe fuele'to-
mar laifga licencia de pecar:y el 
miedo de la pena fuele (ex fre
no al atreuid o. Aunqué en 1 as 
íieruas de Dios no corre eíla ra 
zon.pu cs no aborrecen la cul
pa por el miedo de Ja pena, fi
no por el amor de la virtud, y 

afsi 
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afsi deíean fatisíazer, abracán
dola penitencia ^ con amor. 
Portáco ordenamosjque la Re 
ligiofa que fe auiíare en Capí" 
tuloj comió , 6 benio íin ¡icen-
cia.oquebró , operdio alguna 
cofa j ó' habló alguna palabra 
ociora , 0 que no hizo las cere-
moniás corno era obligada, ó 
de cpfas femejaDEesi fe le dé pe 
nitencia modcrada3como a la 
madre Abadeíía pareciere . L a 
que hablare cnC apitulo fin l i -
eencia^coma eíle mifmodiapa 
y agua en tierra.La que porfia
re con la Abadeíía ó Priora al
guna cpfa defcortefmente 3 ó 
iembrarc alguna maneradedif 
cordra entre las hermanas^ ha-

H 5 ga 



Conftituchnes de las 
ga feys dias de culpa graue. La 
cpm fuere inobeciiente,óprcte 
diere para fijó para otra oficio 
deAbadeüajó otro qualquicra, 
fcapueítacn la carccl3 y níngu 
na hable con el i a,fío o la que fe 
iíalare laAbadeíla.A la qualcn 
cargamos la conciencia,mire 
mucho en cfto. Si alguna otra 
cofaocurrierede culpa5feguar 
de el común vfo de nueftra fa -
-gradaOrden. 

C a p . X X V I I I . D e 
• £n*i0ffl sri&j - • 

^ « " c y ' a s -

ipi L AS Frcylas fe dará el ha-
" hito y profe ísion con los 

votos 



'Rjtcolefids Bernardas. 6 l 
votos del ConuétOjcomo alas 
Monjas .Y manclamos}c[ue no 
aya en cada cafa mas de tres, 
como arriba fe dixo.Procurcfc 
que fean Tanas y recias, para q 
puedan trabajar en feruicio del 
Monefterio, y que íean muge 
res de eípíritu i que Tolo venga 
ábuícar áDios jy ello encarga
mos mucho ala madre Abadef 
íalEften debaxo la eníeñancay 
correcióde la maeíhajmiétras 
fueren nouicias: laqual las in 
forme en toda obedienciajhu-
mi 1 dad^y reu erencía d e fus ma 
yores, y enfeñelas amortiíícat 
fus propias voluntades, y lo de 
mas que aduertimos en el ca*-
pituloque deílo habla . Tam 

bien 



bien las enfeñea rezar fu ofí-
c i o p o r e u c o ta s 5 co ni o Ce liazc 
en coda la Ordé . Haráprofef-
í ioo comolas-Monjas,)? iccibi 
ran el veló .y leerla há en tono 
alto en Romanzc, por el tenor 
güe fe íigü'c.Yo íoror .N. pro-
meto mi cihi. bilí Jad y con-
ueríion dc; mis coftumbres y 
obediencia baila la muerte^e-
gtriila Regla de ían Benito A -
bad^y las coítituciones d"c nuef 
ira Recolccion, ayos la madre 
^Sor. N . Abadeira , y a vueílras 
f u G e íl o ras d el a n t e d e D i os y d e 
fus Santos jCiiyas reliquias ay 
en cíle Moneí l :er io^uc fe 11 a-
made S.N.de la Orden de C i f 
tcLSu habito es de color del de 

las 



BecolécídS "Bernardas, é j 
lasJVlonjas, y de la mifmaforr 
m a » N ojian de traer íobrecin -
tas: y traygan ceñido el cícapu-
lario con ia coirca : el qual lia 
d e fer vn palmo ni en os 1 a | go 
que ci habito . Traygan capas 
blancas de fayal, no mas largas 
que el efcapulai io , aíidas coa 
vn botón al cu el lo * Dy ermau 
en el Dormitorio Je las Moíif 
jaSjCcnidas con rio,c® 
mo ellas.Leuacefe a Maytincs 
los Domingos y Fie (las de 
guardar y días de fe i ni o 3 y las 
dem aS;,d ias qu a n d o hi z i e r c n í t 
naide Laudes, para cftar en la 
oración mental . Laque eíiii" 
uicre deCocupada, vaya entre 
día ai Coro las íieflas . El íos 

dias 



Qoníiituciones de la? 
dias^y los de fcimon', vayan fie 
prca Virperas3enInuiernodef 
pues decoíiier5y enVcrano def 
pues de Nona a la hora que ala 
madre pareciere 5 la fe man era 
de lecion de Clauílro3les leerá 
vnrato en vn libro de noto. Y íí 
alguna Freyla rupierc leer5lea 
para fi y paralas demás.En Ca
pitulo entren lasFreylas tras el 
Conuentcantcs que las noui-
ciaSjy digan fus culpas deípues 
dellas5y ralganfc de Capiculo, 
y aguarden para andar con el 
Conuento laprocefsion de los 
Píalmos.Su grado es el vltimo 
de las Monjas,Todos los dias 
oyan Miíra,y vayan a lecion de 
Clauílro.Tcniendü confidera-

cion 



RecoleBas Bernardas. ¿ 4 
cion a fus continos trabajos^ex 
plicamoSjque en iosaytmos de 
Gr<ien(raluo los Viernes) puc 
dan tomar algo pofla mañana. 
Donde quiera que rezen las 
Frcylas fus horas,a(si en el Co 
ro3como fuera dcl jas rezen co 
las ceremonias de la Orden s y 
loque han de retar es lo íiguic 
te. 

A los Mayiines de nueílrá 
Señora,en el principio digan, 
Aue Maria, ím Gloria , y def-
p 11 e s d i ga n: Domine la i i4 mea ¿pe-
rttsi & osmeuannunmhnlm&m9 
y Deusin adiutortum meum tntenJê  
Domine éddiuuadum mefeflim.Ck-
ridTdtrt, & c . Y luego ve y n te 
tezcscl Auc maria, y al fin de 

cada 



~ Conftitucwnzs- de las 
c&¿&vnzGhm%m. Las quales 
acabadas^iigan clverforOrapro** 
nohls¡acl-j Dei^en'urix^tdígm efjicu 
murpromifidmíus ^hrifú ^y luego 

¿kámusDominoyDeogratiah Y d.cf 
ta manera fe acaben todas las 
horas de ntieílra Señora. 

A Laudes, y a^Vifperas ^ vn 
Aue María. V}.us in áímor'mm^ 
<Fc,C¡or¡díPdtr¡> y deípues diez 
vc^es el Aue María sy al fin de 
cada vna en .tojas ¡as horas, 
Gloria Td t r i , y luego el vería: 
Orapm m l ñ O / n A u e Maria^e-
tiedicawms D&mim^ Deogrdtias. 

A P r i m a , T e r t i â S e x t a} y N o 
na, y CornpleEas, Aue Maria, 
Demín adiiiíormm, Glom féétét^f. 

> deí** 
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KecoleftA* Bernardas» 6; 
dcfpucs cinco vczcs el Auc 
María3y el verfo lOrdfro noíis, 
Ttenedicdmuj Dmine,Deogrddas, 

A lo mayor de Maytincs d i 
g&niTdternofler̂ YCrede, y luego, 
Deur inddimonufin loria3y lue
go tv es vczcs,D&mine Uh'm mea 
riesjCjloría Taeri, y luego q Liaré 
ta vczcs el Patcr Nofter, en las 
ficffas de doze lecciones, y en 
los otros dias no mas de veynrc 
vezes, y al cabo de cada vno, 
CloffÁTümjf luego K.ŷ eeleifon̂  
xn Taeer mfitrycl qual acaben di 
2 i c n d o iTerDom inu nvfhunflefum 
thriflufn Seneikdmus Domno, Des 
grdtkfi y defta manera fe acabe 
todas las horas al oficio mayor. 
A Laudes y Vifpcras vn fdter 

I nojieY 



Conñittíchnes deUs 
míiKjñéH m ¿dmmum. ChrU % -
?n3y diez vez es el interno ñer , a 
cada vno, CkrU fdtr'h y acaben 

como queda dicho . A Prima, 
Tdter noflersy [redo, Deus m admte-
rium. gíorfd'p4iri3Y cinco vezes 
el fáternújter^on Glomyy Kyriee* 
¡eif0r?s&c. cott\o eña. dicho . A 
Terria,Sexca>y Nona , lo miC 
mo que a Prima; faluo que no 
fe ha de dezir c! (redo, A Com
pletas todo como á Prima. Las 
qualcs acabadas, digan Ja Salut 
con \%Qo\tdi3LiCí>ncedemsfamu'* 
/i?j/«fl.«.Por el oficio de defuntos 
rezen los dias feriales tres ve-' 
2 c s c 1 Miferere mei, con ^ ê uiem 
ttetnam.Y lasque no le fupie-



I 

Recolettás Bernardás, 6$ 
ren^diganfcysvczcsel í^^r»^ 
ter con Réquiem.Los Viernes di 
gan íietcvczcs el Miferereme^ y 
íinolefupieren^digan diez ve-
zcs el Táter nojler. Por las defun-
tas ya íe dixo en fu lugar lo q 
han de rezar.Encargamos mu
cho ala madre Abadeíla.lesdé 
tiempo para rezar fu oficio, co 
mo es razón , para que en to
do agraden á nucñ ioScñor . 

C a p . X X l X . D e l a 
guardav obferuanda deftas 

Conft i tucioncs, 

A S Leyes y conííita-
ciones^auque fean buc 
ñas y íantas , íino íc 

I ¿ o-uar-



Conftituciones de las 

guardan en todo lugar y tiem
po, como ellas mifmas difpo-
nen, importan poco para lo q 
fe pretende . Por tanto porque 
cite inconuinientc(del qual re 
fulraria gran daño y pcrjuyzio 
a cfta Tanca Recolcccion)fe eui 
te, ordenamos y mandamos, 
que eílas conflituciones fcan 
guardadas de todas las Mon
jas Recoletas,afsiPrcladas,co 
mo fubditas , en todo y por 
tcdo,comoen ellas fe cotienc, 
fegunfano entendimiento.So 
brclo qual encargamos a ro
das lasconciccias, y particular
mente a los Viíitadorcs, quc íi 
hallaren que alguna Abadeíla 
(lo que Dios X)LO permita) no 

las 



Tt^jccleéíás Bernardas, é j 
lashaze guardar ,1a depongan 
lu ego del oficio , y procedan a 
nueua clecion.Y mandamos 
fe lean quatro vezes al año^vna 
en Enero , otra en Abr i l j otra 
en l u ü o , y otra cn Otubre, 
Conuentualmente cn Re -
fitorio , para que ninguna 
Religioía las ignore.Y quanto 
a la obligación de las cofas que 
fe cftableceiijy alo que las Pre
ladas mandan (fino es que lo 
manden debaxo de precepto y 
obedi€ncia)no es nucílra volú 
tadque obligué a culpa algu
na mortal ni venial3 íiao a íoU 
lapena:faluo en lasque fon de 
derecho, ó de Regla^qfe que
dan cn fu fer natural, fi^i aña-

I3 dilles 



QonBituciones délas 
dilles nueuo rigor , para que 
fin congoxa de las almas, dila
tados los corazones, corran las 
Rcligiofaspor el camino de los 
mandamientos de Dios , con 
akgria , haíla llegar a ver al 

Criador del mundo en los 
gozos de fu Gloria. 

Amen. 
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Aprotiacion de F# 
Aloafo de Corra 1 General 

de S.Benito. 

E V iño eñas confti 
cuciones de las M o 
jas Rccolcólas Ber* 

nardas^que fon muy color
ines a lo djfpuefto por los 
fieros Cañones,}* Cócil ios, 
y particularmente al T i id en 
tinory muy ajuíladas, y aun 
Tacadas de la Regla denueC 
trogloriofo Padre fan Beni 
to:y muy propias de pe río • 
ñas que camioanala perfe-

/ ^ . cion 



jiprouaclon. 
cion,alaquaifera muycicr 
to llegar con fii obferuacia. 
Noay cofaen dias que coa 
tradiga a todo lo dicho : y 
afsi fepodran confirmar y 
impr imi r . En San Benito el 
Real á 19. de Mar^o de 
1^04. 

F.Alonfo deQorral, 
(generalde S.Benito* 



ElBrcuccn Latin. ¿9 
Q V J E quidem Conftitu 

tiomSitSfatuta aTt^emren 
¿0 in Chrtfto Patrefratre A l 
fonfo del Qorral Ordinis 
fantti Benediflt Generali>& 
demde de mandato noftro a 
Reuerendo Patre Jojepho 
fmparato Qlericorum minorá 
'Pr&fetlo examinatA & exa* 
minatatapprobst&ZS approba 
tafuerunt: & quia firmiora 
funt,quibus Sedis (iApoftolic& 
accedtt auéíorttas, ideo nobis 
humiliter fupplicari feciflis 
quatenus conflitat iones &fta 
tutA pr&dicía rnthoritateA-

po$o 



ElBrcucenLaun. 

p$éo licd confirmare dignare-
mur.Nos tgitur att endite s^e 
t i t f ü n é b m u f m o d i j o r e m ¡ t a t $ 
Tatiomconf&nmhConflitHtiO' 

r í t e t e Apafl&Ucd te no re prs-
f e n t m dpprotamus , copr* 
mamm^Decernent es,illas $ 
illa per eos ad quos ff?eBat3ac 

Jpeííabít,feu fpeciare PMerif 
m fí4turum~>alj(erujtri deber e% 
éc mitum&in a n e j i fe cas fié 
per bis a qHoquam quauis atí 
B oritatefcienter.'vel ignoran 
tercdntigerit a t t e n t a n . Vo* 
h í m u s etmm, quod pr&fentm 

ttanfum* 



ElBrcuc en Latin. 7 0 

tranfumptis ¡etiamtmprefsi* 
figtllo ahcuius j)erfon& in di¿ 
nttate Ecclefajtica conñitu-
tAxt¿mdnualtcuius Notarij 
fuhltci figülatts , (3'fitkfcn* 
MM 3 eademjides adhibeatnr, 
que pr&fentibtiS adhtberetur* 

Jipriginalíter forent exhibtta 
veloñenfa.lDatísm ZJdlltfo-
¡cti 5 anuo Domini Adtllejí-
mo Sexcítejimo quarto, díe 
'vero nona menjis AprdtsfFo 
ttficatm prafati S. *D. 2SI. 
Pap& anuo decimotertio, 
D.ArchiepíícopusSypontínus 
Nuntius 6e ColIedorGenera-
lis Apofcolicus. 

Dominjcss íenúii Abbrcoiatpr; 



ElTireueen Romance. 
Las quales conñi tucia-

nes y eftatutos fueron exa
minadas y examinados, a-
prouadas y aprouados poc 
c! reucrendo en Chrifto Pa 
dre fray y^lonfo de Corral, 
General de la Orden de 
fan Benito : y fuera def-
to por mandato nDcfiro par 
t icular, por el Padre /ofe-
pho^mparato, Prcfcí todc 
los Clérigos Menores."/ por 
que fon masfirmcsaqucllas 
cofas,aquefe allégala auto 
ridaddla SedeApofiolica?a 
cfta caula nos h i^ í lcs íupU 

. car 



ElTSreue en Romance. 71 
car humilmétc tuuieflcmos 
por bie de cofirmar las d i 
chas coftituciones yeftatu 
tosco la autoridad Apoñol i 
ca.v^tedicdopucs nofotros 
a que vueftra petición es 
jufla y conforme á razón, 
aprouamos y con firma
mos por el tenor de las prc-
fentcs^conla autoridad A~ 
poílolicajas dichas confii-
íuciones v cftatutos. Y de-
cretamos, que las dichas co 
ftituciones y cftatutos de u¿ 
fer guardadosporaquelb^ 
perfonas aquicn pertenece; 

ó per-



ElBrene en Romance. 
ó pertenecerá, o podrá per 
teneccr en adelante, dando 
por nulo y deningun va
lor todo lo q de otra ma
nera fe hiziere por qua!-
quicra3con qualquicra au-
t o r i da d 3 ü) b i c n do 1 o, ó i g n o-
randolo. YquereiBos que a 
los traflados (aunque eften 
impreífos) deftas nueftras 
letras, con el íd lo de aku-
na perfona puefta en digni
dad tclefiaftica5y con la ma 
nodealgunNotariopubli-
cofe liados y firmados/e de 
lamifmafce quc fe diera a 



ElBreueenTi^pman&e. 71 
ks prcfcntcs, fi originalm c-
te fuera prefenradas y enfe-
nadas. Dado en Valladolid 
en el año del Señor^dc mi l y 
íeyfcicntosy quacro^en nuc 
ue dias del mes de Abri l , \r, 
del Pontificado del dic ho 
S. D.N.Papa año décimo ter 
t io . 

tms CclLCjener.Áfc/ioltc. 

DomimcJemm Alhreutator. 



[Aprouacion de lo-
feph /mparato Prcfc£to 
delosCletigosMcnorcs. 

T3 ^ \y\4andado de fu Señor ié 
JT duflrifstma he <-u'iflo eflas cdflt 
tuciones délas Madres 'J{ecoledlas 
'Bernardas, que contienen ueynte 

y meue capítuh s , y me parece que 
no fon contra los Qanones nt Qond 
lio deTretOyyfon conforme a l a 7{e 
gla de fan eBemtoiy por tato podra 
Ju Señoría iluflr'tfsima mandar q 
fe confirmen fíendo 4fsifruido,6 n 
"Ualladolid a7*dezydhrili604' 

lofcph /mparato, de los 
Clérigos Menores» 

file:///y/4andado
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por fu ^ 
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hkitfa de 

dar Id? cdíiituciinéJ'b p í i i ^ S * 

^ LtOfe^a las múires'j tít-iñmá* 

Qapít. Pf%h¥fá ^}T'-opím:(ñáino i 
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Qtü. / / . Deftefmtrmiéntó '-del lie-

•C Cap* 



T A B L A . 

[ a p J J l L TDeWeftidQ, Cama,y 
"Dormitorio Jal. i 7. 

Capí F . De los 'mantenimientes y 
ayunos,f)Li 9» 

C a p ' V L 'Del recogimiento y clatt-
Jura de las eS^íonjarJoL 2 2 . 

Cap- Vil» Del Locutorio y con tfue 
per finas han de hahlar ¡as A i o n 

Qaj?.V//LDe la hí imildadyfol i f 
Xop. IX* De la ohediencla a la Aba 

deffa.fiLzj, 
CaptX.T>e!apaz.y amor délas Rtf 

Itgi*fas entre(t^foLx9, 
Q á p . X I . Delplencio y recogimie* 

ta particular fol. $ o, 
rt ip* X I L De (as enfermas y dijun 

tas.fpLsz. 
C a p . X J I L D é l a Aladej fay 



T A B L A . 74 
pé óficioy €lecionsfol 3 4, 

G a p . X l l l i sUe la Prior a y Suprio 
ra foisS. 

C a p . X y . De la Sacrtflana, fol, 5 9 
^ a p . X V \ . T / e la Cíííerizjly fol, 4,0, 
Cap.XV11.De las Torneras y T o r 

terasfoi^u 
Cap, X y i l J . D é l a ^daefira de 

mmáaSifüLq. 2. 
€ap, X I X , De las muidas y de 

fus calidades t y de ¡a pro fe f i a n . 

Cap .XX. De la IDepoíitaria.fo^i. 
Q a p . X X l . De la Tropera,fol.si. 
d j ) X X \ l .De la Cantora,fol, $ 1, 
(¿ap, XXI11 •'De laconfefsiony co-

munionfcl,) 3. 
C a p X X l l J l . D e las mor £ ¡fe acio

nes, s6, 
K a Cap, 



v< m 1 ̂  ̂  _ 

^ -uanda, deflas, confiit^áp^^ 

Jprouaciones y parte dtljSmte, 



las coíasl:otó.ñMá%th^* 
conftitucioncs, P.PtU*. 

vordendf^A?b.u. vx 

Jj^BadeJfa y f^opclo y etetcmn. 

AyunosolAs>* , 

Camat[oí, i 7. j 

K^onfejswny ccm^riion.jol.s 'S 



T A B L 

Qulpagrauey leueJoL^, 
Qnlpasy penastfol.6o» 

D 
'YyEdicatoria a las madres y her

manas, fol 4. 
DepoJítariafiL^ i*n 
'Difuntas,fol. 32. 

E 
MnfirmáSgfil*}!. 

F 
FreylaSjfiLoi. 

G 
Guarday obligación de lasQonfti-

tuáones>fol.67* 
H 

Humi ldad yfoLi^, 
L 

Labor de manes¡fol. $ 7. 
LvcitCmcpLzs, 

Matffra 



M 
aZMdeflra dt nouictas tfil . 42,. 
Adantenimient s yfol. rjp. 

O 
Ohediencla fo l 2 7. 
Ohligactones délas conjlituciones. 

Oficio dmmoyfol.$. 
P 

eTa^y amor de las ^ellgwjks, 
foLt p. 

FohrezjLyfol 14. 

Prioráyfil.jf. 

AcogimientojclatéforafoLiil 
K 4 2{epar̂  



RepArttmnnto de tiempo,Mr M* 

ROÍ 

Sílenáo,fol.^o 

Torneras./0,41. , . . 

Fin d e ' t á * J ' " ' "'' ^ 

Cí 
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